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En Paraná, a 23 de marzo de 2017, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 25, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Blanco. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura del Acta y se la tenga, en la presente sesión, por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Ministerio de Turismo remite copia del informe anual de gestión del mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 172º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe de gestión, año 2016.

-A la Comisión de Legislación General.

-El Secretario General de la Gobernación, a cargo del Ministerio de Cultura y Comunicación, remite informe de gestión, de acuerdo a lo previsto en el artículo 172º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite Memoria detallada del estado de la Administración de dicho organismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 172º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Obras Públicas.

-El Ministerio de Producción remite para conocimiento el informe de gestión del mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 172º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Producción.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.463, por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.260.

*Nº 10.464, por la que se establece el procedimiento de Amigos del Tribunal.

*Nº 10.468, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Federación.

*Nº 10.469, por la que se declara Patrimonio Histórico al edificio del Museo Histórico Regional “Dr. Roberto Habenicht”, ubicado en Libertador San Martín.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La misma Dirección remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 3772/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 3773/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La misma Dirección remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.466, Orgánica de Tesorería de la Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Dirección remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.470, por la que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.315.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Dirección remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.467, por la que se modifica el artículo 14º de la Ley Nº 7555.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 3742/16, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe, en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, en la que se solicita al PE la provisión de un móvil policial para la zona rural de Isletas, Dpto. Diamante.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.305, con copias a los Senadores Schild y Blanco.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe, en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, en la que se solicita al PE las mejoras en la Escuela Secundaria Nº 19, “Martín de Güemes”, en Estación Camps.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.496, con copia al Senador Schild.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 11/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 12/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 13/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 14/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 15/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 16/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 17/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 18/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 19/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 20/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 21/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 22/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 23/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 24/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 25/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 26/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría General de la Gobernación remite informe en respuesta al Pedido de Informe aprobado en esta H. Cámara, en el que se solicita al PE informe sobre liquidación o pago de montos de dinero provenientes de descuentos sobre haberes y/u honorarios de funcionarios, con destino a los partidos políticos.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.444, con copias a los Senadores Kisser, Schild y Piana.

-La Presidencia de la H. Legislatura de Chubut remite para conocimiento copia de la Declaración Nº 129/16, en la que respaldan a los Senadores Nacionales por esa provincia en la aprobación del proyecto de ganancias.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4141/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La misma Dirección remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4192/16, por el que se modifica, mediante ampliación de créditos, el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4191/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Colonia Ayuí remite copia de la Ordenanza Nº 447/16, por la que se aprueba el Presupuesto Municipal 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 32/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica que en sesión Preparatoria se establecieron días y horas de sesión para el 138º Período Legislativo, como así también la conformación de dicha Cámara: Presidente: Sergio D. Urribarri; Vicepresidente 1º: Juan R. Navarro y Vicepresidente 2º: María A. Viola.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Chajarí, tres inmuebles de su propiedad.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Ministerio de Salud de la Provincia remite actuaciones en las que el Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), solicita adhesión de la Provincia a la Ley Nº 26.928 y su reglamentación, a fin de informar si se está trabajando en la materia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-La Dirección de Gestión de Primer Nivel de Atención del Ministerio de Salud remite actuaciones caratuladas “H:C:S. remite nota de la Junta de Gobierno de Colonia Hocker solicitando habilitación del Centro de Salud con el equipo, materiales, medicamentos y nombramiento de una enfermera”, para conocimiento y nueva intervención.

-En conocimiento de los señores Senadores, se remiten las actuaciones al Senador Canali, por el Dpto. Colón.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite informe, en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, en la que se solicita al PE disponga una fecha de segundo vencimiento del Impuesto Inmobiliario Urbano, del Impuesto Inmobiliario Rural y del Impuesto Automotor, respectivamente.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.296, con copia al Senador Lora.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 4307/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 4306/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 4309/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4192/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4191/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Colonia Ayuí remite copia de la Ordenanza Nº 447/16, de aprobación del Presupuesto Municipal 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 32/170 por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 103/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4336/16, por el que se modifica el Presupuesto 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 145/17, por el que se prorroga el estado de Emergencia Hídrica, Vial, Sanitaria y Social en toda la Provincia, dispuesta por Decreto Nº 338/15.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decreto:

*Nº 166/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 167/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente Interino del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos remite copia del dictamen de Fiscalía de Estado Nº 274/12, en las Actuaciones caratuladas “ATER-Juicios de apremios a entes oficiales”, Expte. 387-2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 187/17, por el que se modifica el Presupuesto 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.471, por la que se incorpora el artículo 60 bis a la Ley Nº 9755.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría de Gobierno del Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se dé cumplimiento al artículo 3º del Decreto Nº 246/16.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.310, con copia al Senador Blanco.

-El Procurador General de la Provincia, mediante Oficio Nº 37, remite copias de las Resoluciones Nos. 3/14, 20/14, 49/14 y 202/16, dictadas en los Concursos realizados para cubrir cargos vacantes de Fiscales Auxiliares en diversas jurisdicciones de la Provincia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 292/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría General de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE el adecuado control de calidad en la ejecución de la obra de pavimentación de la RP Nº 38.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.414, con copias a los Senadores Larrarte y Canali.

-La Secretaría General de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE el enripiado del camino tramo Isletas-Costa Grande.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.381, con copias a los Senadores Schild, Lora y Ferrari.

-La Secretaría General de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE la repavimentación de la RP Nº 11, tramo Diamante-Paraná.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.304, con copias a los Senadores Schild y Blanco.

-La Secretaría General de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE la puesta en condiciones de transitabilidad del camino rural que une Gral. Ramírez Sur con Isletas, Costa Grande y Chilcas.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.634, con copia al Senador Schild.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a lo dispuesto en el Capítulo IX “Del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal”, de la Ley Nº 27.341, de Presupuesto Gral. de la Administración Nacional, Ejercicio 2017.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE la reconstrucción del puente sobre arroyo “El Durazno”.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.369, con copia al Senador Blanco.

-El Presidente Interino del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos remite Cuenta Anual Administrativa, ejecución presupuestaria 2016, a los fines del control externo encomendado al Poder Legislativo.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE la ejecución de obras de bacheo y refuerzo de calzada entre la rotonda de cruce de la RP Nº 6 y la RP Nº 39.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.896.

-La Secretaría Ejecutiva del Consejo Federal de Derechos Humanos remite la Declaración emanada de la XXV Reunión Plenaria de dicho Consejo celebrado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la que se declara la necesidad de impulsar la pronta implementación de los mecanismos locales de prevención contra la tortura.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Defensoría General de la Provincia remite copias de las Resoluciones Nos. 009/15, 093/16, 094/16 y 104/16, dictadas en el marco de las Actuaciones “Concurso Público S/Defensores Oficiales-Jurisdicciones de Concordia-Federal y Chajarí”, con el objetivo de cubrir cargos de Defensores Auxiliares.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Dr. Miguel Ángel Giorgio, para ser nombrado Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución por el que se tiene por cumplimentado el artículo 213º in fine, de la Constitución Provincial, en relación con la elevación de la Memoria Anual, Ejercicio 2012 del Tribunal de Cuentas. (Expte. 10.574)

-En el Proyecto de Resolución de remisión al Archivo de la Cuenta General del Ejercicio Administrativo 2012 del Tribunal de Cuentas. (Expte. 10.922)

-En el Proyecto de Resolución por el que se tiene por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación con la elevación de la Memoria Anual, Ejercicio 2013 del Tribunal de Cuentas. (Expte. 10.826)

-En el Proyecto de Resolución por el que se tiene por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación con la elevación de la Memoria Anual, Ejercicio 2014 del Tribunal de Cuentas. (Expte. 11.138)

-En el Proyecto de Resolución de remisión al Archivo del Proyecto de Ley que elimina el cuarto y último párrafo del artículo 210º del Código Fiscal. (Expte. 11.442)

-A solicitud del señor Senador Giano, quedan reservados en Secretaría.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Agustín Adolfo Weimberg para ser nombrado Juez Civil, Comercial y Laboral de Villa Paranacito. (Expte. 11.806)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, queda reservado en Secretaría.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley por el que se declara Monumento Histórico Provincial al edificio Sede y al Panteón de la Sociedad Española de Socorros Mutuos, en el Cementerio Municipal de la ciudad de Rosario del Tala. (Expte. 11.615)

-A solicitud del señor Senador Blanco, queda reservado en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley por el que se declara Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia, al edificio de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa “Dante Alighieri”, de Victoria. (EXpte. 11.832)

-A solicitud del señor Senador Ferrari, queda reservado en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley del Superior Tribunal de Justicia, por el que se dispone que la utilización de expedientes, documentos, firmas, comunicaciones, domicilios, notificaciones, etc. electrónicos/digitales tendrán idéntica eficacia jurídica y el mismo valor probatorio en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramiten en el Poder Judicial de Entre Ríos. (Expte. 11.946)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.3.1 - Rectificación del punto 2 del artículo 1º de la Ley Nº 10.414, expropiación de inmueble en Concordia, con destino a la planta potabilizadora de agua.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Rectifíquese el Punto 2, del artículo 1° de la Ley N° 10.414, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“2.- Manzana N° 995: de propiedad de la Fundación Ayuda Psico-Somática San Antonio de la Concordia, CUIT 30-7109456-1, con domicilio en calle Pellegrini N° 789 de la ciudad de Concordia, con una superficie de seis mil cuatrocientos ochenta y seis metros cuadrados con sesenta y nueve decímetros cuadrados (6.486,69 m2).

Plano de Mensura N° 69.880, Partida Provincial N° 158.946, Partida Municipal N° 68.945, Inscripto en el Registro Público de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula N° 131.661.

Límites y Linderos:

a) Norte: Recta ( 15-6) al rumbo S 79° 00´ O de 80,54 m. que linda con calle Erich Poenitz;

b) Este: Recta (6-7) al rumbo S 11° 00´ O de 80,54 m. que linda con calle Rto. 6 de Caballería;

c) Sur: Recta (7-8) al rumbo N 79° 00´O de 80,54 m. que linda con calle José E. Cadario;

d) Oeste: Recta (8-15) al rumbo N 11° 00´ E de 80,54 m que linda con calle Ernesto Che Guevara.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Bordet. Urribarri.

-A la solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

3.3.2 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a donar un vehículo ambulancia a la Mutual de Futbolistas Amateur de Paraná, con destino a asistencia y traslado de accidentados a centros de salud.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a dar en donación un vehículo ambulancia marca Nissan - Modelo Trade 2.0 - Dominio DOV 976 - Motor Nº JB00651B - Chasis Nº VWAPF1104TA756502, a favor de la Mutual de Futbolistas Amateur de Paraná.

Artículo 2º: Esta donación se realiza con el cargo de que el rodado objeto de la misma sea destinado a brindar asistencia y traslado hacia Centros Asistenciales a potenciales accidentados con complejidades menores o leves.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para el efectivo traspaso del vehículo mencionado en el artículo 1°.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Se inician actuaciones administrativas en el Ministerio de Salud, por parte de la Mutual de Futbolistas Amateur solicitando la donación o comodato de una Ambulancia Marca Nissan Dominio DOV 976 que se encuentra en desuso, con motor fundido y depositado en la Dirección de Automotores de la Provincia.


Dichas actuaciones se registran bajo el número R.U. 1621143 y carátula Mutual Futbolistas Amateur de Paraná solicita en forma de comodato o donación ambulancia dominio DOV 976.


Que el rodado formó parte integrante del Parque Automotor del Hospital “Dr. Pascual Palma” de Paraná siendo enviado a la Dirección de Automotores de la Provincia para su baja en junio del año 2014.


Que de la tramitación del expediente administrativo N° 1621143 surge que se han cumplido todas las etapas técnicas y legales, debiendo finalizar la aceptación de la donación mediante ley conforme lo establece la Carta Magna Provincial.

Bordet. Grané.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3.3 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble de la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti”, de Villa del Rosario, Dpto. Federación, con destino a la construcción de un playón deportivo.

A la Honorable Legislatura:

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti” del Departamento Federación, con destino al Consejo General de Educación para la construcción de un playón deportivo para uso exclusivo de la Escuela Secundaria N° 2 “Sandalio Olivetti” de la ciudad de Villa del Rosario del citado Departamento, adjuntando a tales efectos la Escritura N° 170 de Oferta de Donación, con la correspondiente Ficha de Transferencia.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 41.412, Matrícula Nº 104.230, Partida Provincial Nº 122.284, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Mandisoví, Municipio de Villa del Rosario, ejido de Villa del Rosario, Colonia Villa Rosario, Chacra 261, Fracción E, Lote 2 con domicilio parcelario en Avenida Guarumba s/n esquina calle San Martín proyectada y a 37,40 m de calle Don Bosco proyectada, con una superficie de tres mil setecientos ochenta metros cuadrados (3.780,00 m2).


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que los alumnos de la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti” del Departamento Federación cuenten con un espacio apropiado para el desarrollo de las clases de Educación Física, propiciando la recreación de los adolescentes y la actividad deportiva y evitando tiempos de ocio improductivos fuera del horario escolar.


Es objetivo primordial del Consejo General de Educación mejorar y fortalecer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos los adolescentes de la Provincia accedan a realizar sus estudios.


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º de la Constitución Provincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404/95 M.E.O.y S.P. - T.U.y O. de la Ley Nº 5140 modificado por la Ley Nº 8964 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti” del Departamento Federación, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti” del Departamento Federación, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 41.412, Matrícula Nº 104.230, Partida Provincial Nº 122.284, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Mandisoví, Municipio de Villa del Rosario, ejido de Villa del Rosario, Colonia Villa Rosario, Chacra 261, Fracción E, Lote 2 con domicilio parcelario en Avenida Guarumba s/n esquina calle San Martín proyectada y a 37,40 m de calle Don Bosco proyectada, con una superficie de tres mil setecientos ochenta metros cuadrados (3.780,00 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste con Asociación Cooperadora de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 48 “Sandalio Olivetti” mediante recta 1-2, al sureste 45º 00’ de 54,00 m Sureste con calle San Martín proyectada de Ubaldo José Stivanello mediante recta 2-3, al suroeste 44º 30’ de 70,00 m Suroeste con avenida Guarumba mediante recta 3-4 al noroeste 45° 00’ de 54,00 m Noroeste con Asociación Cooperadora de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 48 “Sandalio Olivetti” mediante recta 4-1 al noreste 44° 30’ de 70,00 m.

Artículo 2º: Establécese que la presente donación es con cargo de destinar el inmueble al Consejo General de Educación para la construcción de un playón deportivo para uso exclusivo de la Escuela Secundaria N° 2 “Sandalio Olivetti” de la ciudad de Villa del Rosario, Departamento Federación.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Bordet. Urribarri.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.4 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble por parte de la Municipalidad de Seguí, en Dto. Quebracho, Dpto. Paraná, con destino al funcionamiento de la Escuela de Educación Técnica Nº 69 “Prof. Facundo Arce”.

A la Honorable Legislatura:

S/D

Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación de inmueble formulada por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná, conforme lo dispuesto en la Ordenanza Nº32/93 emitida por la Junta de Fomento de Seguí.


Que dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 111.245, se ubica en el Departamento Paraná, Distrito Quebracho, Municipio de Seguí, Planta Urbana, Manzana Nº 61, compuesto de una superficie de S/T 2.158 m2 y S/M de 2.140 m2, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo el N° 2.522, Matrícula Nº 149.116, Folio 12, Tomo 31 “B”, con domicilio parcelario: Calle Santa Rosa N° 777.

La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá la regularización dominial del inmueble que ocupa la Escuela de Educación Técnica Nº 68 “Prof. Facundo Arce” del Departamento Paraná, a efectos de que la misma pueda desarrollar plenamente las actividades educativas y de esta manera continuar dando respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad donde se encuentra ubicada.

El Consejo General de Educación ha fijado como objetivo garantizar el cumplimiento gradual de la obligatoriedad escolar que se extiende hasta la finalización de la Educación Secundaria, mejorando y fortaleciendo la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos/as los/as jóvenes de la Provincia accedan a finalizar sus estudios.

La norma que se propicia se funda en el artículo 81º de la Constitución Provincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404/95 M.E.O.y S.P. - T.U.y O. de la Ley Nº 5140 modificado por la Ley Nº 8964 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.

En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.
Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos sanciona con fuerza de

LEY
Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná, del inmueble individualizado en la Dirección General de Catastro bajo el Plano de Mensura Nº 111.245, el que se ubica en Departamento Paraná, Distrito Quebracho, Municipio de Seguí, Planta Urbana, Manzana Nº 61, compuesto de una superficie S/T 2.158 m2 y S/M de 2.140 m2, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo el N° 2.522, Matrícula Nº 149.116, Folio 12, Tomo 31 “B”, con domicilio parcelario: Calle Santa Rosa N° 777, dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (4-5) al rumbo S 37º 50´ E de 34,06 m lindando con calle Libertad; ESTE: Recta (5-6) al rumbo S 07º 16´ O de 6,00 m coincidiendo con ochava formada por la intersección de calle Libertad y calle Santa Rosa; Sureste: Recta (6-7) al rumbo S 52º 22’ O de 45,76 m lindando con calle Santa Rosa; Suroeste: Recta (7-1) al rumbo N 37º 50’ O de 50,00 m lindando con Miguel Ángel Antonio Giordano; Noroeste: Recta (1-2) al rumbo N 52º 22’ E de 20,00 m lindando con René Gustavo Schmidt y con Municipalidad de Seguí; Recta (2-3) al rumbo S 37° 50´ E de 11,70 m; Recta (3-4) al rumbo N° 52° 22’ E de 30,00 m, ambas lindando con Juan Pablo Bisheimer.

Artículo 2º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble al funcionamiento de la Escuela de Educación Técnica Nº 68 “Prof. Facundo Arce” de la localidad de Seguí, Departamento Paraná.
Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
-A la Comisión de Legislación General.

3.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Superior Tribunal de Justicia.

3.4.1 - Aprobación del Código Procesal Laboral.

-Ingresa el expediente Nº 11.958 enviado por el Superior Tribunal de Justicia.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, creo que previamente, voy a solicitar a los señores Senadores que hagamos nuestro este proyecto del Superior Tribunal, porque entiendo que por la Constitución, el Superior Tribunal no tiene iniciativa legislativa para este tipo de legislación. Pero, no obstante entiendo que es un proyecto sumamente importante, interesante, muy bien trabajado. Especialmente “de un lado del mostrador” como digo yo, que es del lado de los jueces y creo que nosotros tenemos que trabajarlo desde el otro lado, donde se encuentran los profesionales. Considero que es un proyecto que no debemos desestimar y debemos hacerlo nuestro a los efectos de evitar cualquier vicio de iniciativa.


Propongo, en tal sentido, que le demos entrada al proyecto y que lo hagamos nuestro ya que el conjunto del Senado puede tener iniciativa en ese sentido.

Sr. Presidente (Bahl): Gracias señor Senador. Habiendo hecho la advertencia correspondiente, que pase a la Comisión de Legislación General para el tratamiento con la observación realizada por el señor Senador Kisser.

3.5 - Proyectos de los señores Senadores.
3.5.1 - Solicitud de Informe al Superior Tribunal de Justicia sobre la reglamentación del Sistema de Viáticos y Traslados.

Pedido de Informes.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 204° inc. f) de la Constitución Provincial, se dirige al Superior Tribunal de Justicia para que informe sobre los siguientes puntos:

Artículo 1º: Cómo está reglamentado el sistema de viáticos y gastos de traslado del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, dando detalle de procedimiento de otorgamiento, justificación y rendición de gastos, como así también de montos asignados. En la misma información se detallará con precisión cuáles son los conceptos establecidos como habilitantes para que los Vocales soliciten viáticos y gastos de traslado, sea por comisión de servicios oficiales, representación del Tribunal, actividades protocolares, participación en actos y/o eventos que tengan relación directa con la actividad judicial, etc.

Artículo 2º: Cuáles son los viáticos, gastos de traslado, gastos protocolares y de representación y/u otro concepto por viaje que se han liquidado a cada Vocal miembro del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, por actividades dentro y fuera de la jurisdicción provincial, en los últimos diez (10) años, dando detalle de monto, destino, días, justificación, concepto y norma reglamentaria de aplicación.

Artículo 3º: Si algún Vocal miembro del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos ha omitido efectuar la respectiva rendición de viáticos, gastos de traslado, gastos protocolares y de representación u otro concepto por viaje, solicitados y otorgados en igual plazo, y en tal caso qué medidas se han tomado en el ejercicio de las facultades de Superintendencia del cuerpo y su resultado.
Artículo 4º: Cómo está establecido o regulado el sistema de licencias que pueden solicitar los Vocales miembros del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, dando detalle de las que se han otorgado a cada vocal en los últimos diez (10) años, la razón que las motivó en cada caso, si son ordinarias o extraordinarias, y con o sin goce de sueldo. Para el caso de tratarse de licencias extraordinarias otorgadas para concurrir a Congresos, Jornadas Científicas, Programas o Cursos de Actualización, Especializaciones, Maestrías y Doctorados y/o para realizar viajes de estudios en el País o en el extranjero, si el vocal peticionante declaró bajo juramento estar al día en el despacho de las causas y en el dictado de resoluciones y sentencias que le hayan sido asignadas para decidir, y si justificó por medios fehacientes la asistencia, inscripción o actividad cumplida, y que el acontecimiento al cual solicitó asistir tenía relación directa con la actividad judicial.
Artículo 5º: Si hay registro de que algún Vocal miembro del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos ha firmado sentencias en días en que se encontraba en uso de licencia, fuera de la jurisdicción provincial o fuera de la ciudad de Paraná o del lugar de la jurisdicción provincial donde se hubiere reunido el cuerpo y dictado esas sentencias.
Artículo 6º: Si se ha dispuesto la apertura de una investigación sumaria para determinar si en los últimos diez años hay sentencias del cuerpo que hubieren sido firmadas por uno o más vocales que no se encontraban presentes, en ese momento, en la jurisdicción provincial o en el lugar donde se reunió el cuerpo para la emisión del voto de cada Juez.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En los últimos meses, esta Legislatura ha estado avocada a tratar las acusaciones de juicio político de dos Vocales del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos. Como así también, se ha generado un intercambio de opiniones, a través de los medios, entre legisladores y vocales del máximo tribunal provincial. Situación que afecta, sobremanera, la institucionalidad de nuestra Provincia.


Es así que, en virtud de ello y a raíz de las declaraciones realizadas al medio gráfico “El Diario”, de Paraná, por el Vicepresidente del Superior Tribunal, Dr. Bernardo Salduna, y en base a lo prescripto por el Art. 204, inc. f) de la Constitución Provincial, es que se solicita al Tribunal informe sobre la situación de los viáticos y licencias de los vocales del mencionado Poder y otras situaciones que se habrían suscitado en torno a sentencias dictadas por el máximo cuerpo judicial de la provincia. La entrevista al Dr. Salduna fue reproducida, entre otros, por el medio digital Análisis Digital.com.ar, del 31 de enero del corriente año y en tanto sus expresiones se vinculan a temas propios de la administración judicial, atento no solo a su condición de Vocal sino también a su cargo de Vicepresidente del cuerpo, en la medida que resultan de aplicación el Art. 204°, inc. f) de la Constitución Provincial ya citado como así también el Art. 186° de la Carta Magna que determina que el Poder Judicial de la provincia es ejercido por el Superior Tribunal de Justicia, resulta procedente el presente Pedido de Informes.


Por los fundamentos expuestos es que se realiza este Pedido de Informes, a fin de que el Superior Tribunal de Justicia tenga a bien brindar la información solicitada a la que debe responder de manera obligatoria y urgente.

Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.2 - Solicitud al PE de mejoras de infraestructura de la Escuela Nº 3 “Marcos Sastre”, de Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la mejora de las condiciones de infraestructura de la Escuela N° 3 “Marcos Sastre” de la ciudad de Gualeguay.
F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto urgir al Poder Ejecutivo y a sus dependencias competentes para la pronta mejora de las condiciones edilicias de la Escuela Nº 3 “Marcos Sastre”. En dicha institución educativa funciona Nivel Inicial y Nivel Primario (ambos turnos), y el edificio que es compartido por la ESJA en el turno noche.


La escuela tiene grandes problemas de infraestructura y un grave estado de deterioro, lo que genera un peligro para los alumnos, docentes, directivos y demás personas que asisten diariamente al establecimiento educativo.


De acuerdo a lo informado desde el Zonal Gualeguay, la obra de reparación integral proyectada para el establecimiento está demorada por el retraso y la falta de financiamiento.


 De esta forma, se solicita la urgente intervención para garantizar la seguridad y el mantenimiento del edificio de la Escuela Pública.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.3 - Solicitud al PE de acondicionamiento del arroyo Clé, tramo Octavo Distrito, Dpto. Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial disponga la urgente ejecución de las tareas de acondicionamiento, ya sea de dragado y, fundamentalmente, de limpieza, del Arroyo Clé en toda su extensión, especialmente en el tramo correspondiente al Octavo Distrito del Departamento de Gualeguay.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Quienes recorremos a diario los distritos de nuestra Provincia, conocemos de cerca la realidad que viven los vecinos. Con un poco de recorrida por el campo, uno se encuentra en condiciones de anticipar ciertos hechos que pueden ocurrir con el paso del tiempo, si es que no se toman las medidas acordes de prevención. Tal es el caso del Arroyo Clé.


El Arroyo Clé es conocido, no sólo por su extensión, sino por las consecuencias que puede ocasionar una crecida, en caso de que dicha corriente de agua no sea debidamente acondicionada; ya que es el lugar por donde se da el escurrimiento natural de muchas hectáreas ante el exceso de precipitaciones.


El presente proyecto de comunicación solicita medidas de limpieza y dragado del Arroyo Clé, y la solicitud es urgente. Como Senador representante del departamento de Gualeguay, desde el inicio de mi gestión, mantuve diversas reuniones de trabajo con ministros y secretarios, solicitando a cada uno de ellos las acciones necesarias.


Lamentablemente, ante la inacción de las áreas responsables, hoy debemos enfrentar las graves consecuencias producidas, no sólo por las lluvias, sino por la falta de mantenimiento del Arroyo Clé. Consecuencias que no sólo las sufren quienes encuentran interrumpido un tramo de una ruta, sino aquellos vecinos que viven en los distritos. Aquellos mismos vecinos que aún aguardan por el mejoramiento de los caminos, para así dar lugar a la educación, salud, seguridad y demás cuestiones que se ven impedidas de acceder en las zonas rurales.


Asimismo, es preciso recordar que una correcta mantención de dicho arroyo significaría también una discreción en los recursos destinados a la conservación de caminos desde la Dirección Provincial de Vialidad.


Es por lo expuesto, Señor Presidente, que solicito la urgente intervención del gobierno provincial a fin de proceder a la limpieza y dragado el curso de agua en cuestión.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.4 - Declaración de Interés Legislativo del IV Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, en Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el IV Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, a desarrollarse durante los días 17 y 18 de marzo de 2017, en la ciudad de Federación.

Segundo: Comuníquese al Grupo Literario “Lucería”.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Durante los días 17 y 18 de marzo del corriente año, la ciudad de Federación será sede del IV Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras. El evento está organizado por el Grupo Literario “Lucería”, cuyos integrantes cuentan con una importante trayectoria en la actividad cultural y reconocidos méritos que le otorgan el prestigio que hoy se les reconoce. Es de destacar también, que han contribuido al enriquecimiento de las actividades culturales de la ciudad, entendiendo la importancia del desarrollo y el acceso a la cultura.


En esta ocasión, el evento promete ser un hito entre las actividades culturales y turísticas de la localidad y la región, convocando a escritores, poetas y narradores, quienes llevarán adelante lectura de ponencias, mesas de lectura de poesía, mesas de lectura de narrativa, presentación de libros, disertaciones y participación de escritores en las escuelas locales.


Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Incorporación de los productores contemplados en el Decreto Nº 411/15, de Emergencia, para el pago de impuestos en cuotas fijas anuales.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese que los productores contemplados en el Decreto 411/15 y que han recibido el beneficio previsto en la emergencia y/o desastre agropecuaria determinada en éste, puedan efectuar el pago del Impuesto Inmobiliario Rural y del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, correspondientes a los períodos comprendidos dentro de la emergencia, prorrateado en cuatro cuotas fijas anuales, con un interés equivalente a la tasa productiva del Nuevo Banco de Entre Ríos Sociedad Anónima.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Durante fines del año 2015 y, prácticamente, todo el año 2016, la Provincia de Entre Ríos sufrió uno de sus peores desastres naturales. Ello llevó a que el Gobernador Bordet primero y el Ministro de Producción, Carlos Schepens después, declararan, en el mes de abril de 2016 y de manera retroactiva al 15 de diciembre de 2015, la emergencia y desastre para productores ganaderos, lecheros, agrícolas, forestales, citrícolas, apícolas y hortícolas de la Provincia.


Las pérdidas del cultivo de soja superaron ampliamente el millón de toneladas un estimativo de más de 3.700 millones de pesos.


La producción láctea, la ganadería, citricultura y arroz tuvieron quebrantos que superaron el 50 por ciento, de acuerdo a lo informado en un comunicado del Comité de Crisis del Sector Productivo de Entre Ríos.


En esa oportunidad, el Gobernador Bordet manifestó que “Fenómenos de esta naturaleza no ocurrían; localidades como Federal y Feliciano nunca se inundaban, y ahora también fueron afectadas con daños importantes en infraestructura”.

El procedimiento que se estableció para recibir el beneficio interpuesto en la emergencia, exigía que los productores afectados debían presentar una declaración jurada al Ministerio de Producción, donde se analizó la situación particular de cada productor afectado, luego éste informaba al de Ministerio de Economía y a la Administradora Tributaria de Entre Ríos para que se proceda a prorrogar el vencimiento del Impuesto Inmobiliario Rural y del Impuesto sobre los Ingresos Brutos sin multas ni intereses.


La norma legal tuvo vigencia desde el 15 de diciembre de 2015 y por el termino de hasta un año. Por lo que, a partir del 15 de diciembre de 2016, los productores de la provincia, acogidos a la emergencia, debieron comenzar a abonar los impuestos normalmente. Sin embargo, la situación actual que enfrenta el sector agropecuario dista mucho de ser el esperado y óptimo, sumado a esto, la suba que se prevé en el porcentaje que abona del Impuesto Inmobiliario Rural, lleva a que se proponga el prorrateo, en cuatro cuotas fijas anuales, del pago del impuesto correspondiente a los períodos comprendidos dentro de la emergencia.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Beltrán A. Lora. Francisco A. Morchio. Nicolás Mattiauda.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Producción.

3.5.6 - Declaración de Interés Legislativo de la XXI Fiesta del Inmigrante Alemán, en Aldea San Antonio, Dpto. Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la realización de XXI Fiesta del Inmigrante Alemán, a celebrarse el día 25 de febrero 2017, en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Manifestar el beneplácito del H. Senado por la celebración el 128º aniversario de la fundación de la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Aldea San Antonio fue fundada en el año 1889 por los inmigrantes alemanes de la Región rusa del Volga, quienes llegaron a nuestro País a fines del Siglo XIX.


Los primeros pobladores fueron traspasando, con el correr de los años, sus costumbres y valores a sus descendientes y a las personas que se asentaron en la Aldea.


Es por ello que desde hace veintiún años que se celebra en Aldea San Antonio la fiesta del Inmigrante Alemán, con el fin de recordar a aquellos primeros alemanes que arribaron a este territorio, pero también para dar a conocer la rica herencia que han recibido de ellos.


En ocasión de las celebraciones, se realizarán, el día sábado 25 de febrero de 2017 la presentación de distintos Stand con comidas típicas, cerveza artesanal, stand de artesanos locales, escenario con actuaciones de ballet de danzas y orquestas alemanas, paseos en carros y por la tarde Acto Oficial, luego el tradicional desfile típico alemán, finalizando en la Plaza San Martín con un recibimiento especial.

Por la noche se podrá disfrutar de la 21º Fiesta del Inmigrante Alemán organizado por el Club Social y Deportivo San Antonio.

Durante las fiestas se podrán degustar comidas típicas alemanas como prode de cerdo, krau pirök, tortas alemanas, kreppel, cerveza artesanal y comidas rápidas. Y se hará un gran baile con la participación de bandas típicas.

Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.7 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Festival de Jineteadas, en Costa Uruguay Norte, Dpto. Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la realización del “Primer Festival de Jineteadas”, a realizarse el próximo 12 de marzo de 2017, en el Club Centro Cívico de Costa Uruguay Norte.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Las Jineteadas forman parte de nuestra cultura y folclore. En algunos lugares se le llama equivocadamente “doma”, pero la jineteada es aguantar sobre el lomo del animal sin amansar durante un período que puede ser de 6 ó más segundos. Existen distintas categorías en la jineteada, tales son: crin limpia, basto, encimera, silla, grupa, etc.


Dependiendo de la categoría, el jinete deberá tener mayor destreza y fuerza. En el caso del basto, el hombre no deberá perder los estribos ni “charquear” (tocar al animal con las manos), en las otras categorías el charqueo también quita puntos. En el caso de la grupa, no se usan estribos, pero se utiliza un cuero de oveja sujetado por un cinchón; el jinete debe sujetar las riendas con una mano y el azote (huasca, talero, etc.) con la otra; para la crin limpia se puede usar una lonja que va alrededor del pescuezo del animal, éste será el único sostén fuerte del jinete. El largo y tipo de espuelas variará de acuerdo al tipo de monta, se recomienda el uso de la bota e’ potro (calzado hecho con cuero de cuarto trasero de potro) pues es firme pero un tanto flexible.


Este festival, organizado por la Junta de Gobierno de Costa Uruguay Norte, Departamento Gualeguaychú, se realizará en beneficio de las Escuelas Nº 64 Rivera Indarte, Escuela Nº 107 Supremo Entrerriano, Escuela Nº 109 J. M. de San Martín, Escuela Nº 110 Semana de Mayo, Escuela Nº 112 El Viejo Pancho y Escuela Nº 21 Esteban Piacenza, del Distrito, y con el fin de poder recaudar fondos para hacer frente a las necesidades de éstas.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.8 - Organización y Registro Sistematizado de los Acuerdos Regionales e Internacionales celebrados por la Provincia o sus Municipios.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La presente ley tiene por objeto la organización y registro sistematizado de los acuerdos regionales e internacionales celebrados por la Provincia de Entre Ríos o sus Municipios.

Artículo 2º: A los fines de la presente Ley, se entiende por:

a. Acuerdos Regionales: aquellos celebrados por la Provincia de Entre Ríos, a través de sus organismos centralizados, descentralizados, empresas del Estado y aquellas en la que este participe, o acuerdos entre sus Municipios y otros actores del ámbito nacional.

b. Acuerdos Internacionales: aquellos celebrados por la Provincia de Entre Ríos, organismos centralizados, descentralizados, empresas del Estado y aquellas en la que este participe o acuerdos entre sus Municipios con actores del ámbito internacional. 

Artículo 3º: Créase el Registro Único de Acuerdos Regionales e Internacionales dependiente del Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 4º: El registro creado en el artículo anterior, tiene las siguientes funciones:

a. Concentrar, sistematizar y catalogar los distintos acuerdos regionales e internacionales que vinculen al Gobierno provincial o al de cualquiera de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos en el plano regional o internacional.

b. Establecer procedimientos para la firma, el registro y seguimiento de las acciones y convenios suscritos por la Provincia y los Municipios en materia de vinculación regional e internacional.

c. Ofrecer una base de datos actualizada acerca de las oportunidades existentes en materia de Cooperación Internacional Centralizada y Descentralizada.

d. Informar a la Comisión Bicameral de Asuntos para la Integración Regional y Acuerdos Internacionales del Poder Legislativo acerca de los Acuerdos Regionales o Internacionales firmados por la Provincia o alguno de sus Municipios.

e. Fomentar los procesos de internacionalización de las ciudades.

Artículo 5º: Los Organismos de la Administración Pública Provincial y Municipios de la Provincia de Entre Ríos, deben remitir al Registro Único de Acuerdos Regionales e Internacionales copia auténtica de todo acuerdo regional o internacional celebrado en el marco de sus competencias.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

El presente Proyecto de Ley tiene por objeto la organización y registro sistematizado de los acuerdos regionales e internacionales celebrados por la Provincia de Entre Ríos o sus Municipios y surge de observar que a partir de la década de 1970, los gobiernos Provinciales y Municipales vienen teniendo una mayor participación como actores en el ámbito internacional, favorecidos por los procesos de globalización y por los procesos de descentralización estatales que han promovido un mayor protagonismo de los gobiernos locales en pos de la promoción del desarrollo territorial.

Analizando este fenómeno desde el punto de vista jurídico, cabe señalar que la reforma de la Constitución Nacional de 1994 introdujo el artículo 124 que expresa que “las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico y social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con conocimiento del Congreso Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régimen que se establezca a tal efecto.”


Esta facultad reconocida a las provincias para celebrar convenios internacionales y conformar regiones, se ve complementada a nivel provincial con el artículo 75 de la Constitución de Entre Ríos que además de la facultad de integrarse regionalmente con otras provincias o al interior de su territorio, establece que “(...)podrá realizar gestiones y celebrar acuerdos internacionales para satisfacer sus intereses (...)”. Asimismo, el artículo 242º, inciso b permite a los Municipios “formar parte de organismos de carácter regional, realizar gestiones y celebrar acuerdos en el orden internacional respetando las facultades de los gobiernos federal y provincial.”

Por otro lado, es oportuno señalar que la Ley 10.027, que establece el Régimen Municipal entrerriano, incorpora el artículo 9º expresando que “los Municipios podrán formar parte de entidades a partir de acuerdos con la Nación, Provincias o en el orden internacional que tengan por finalidad la cooperación y promoción municipal, respetando las facultades del gobierno federal y los gobiernos provinciales.”

Estos antecedentes normativos señalados establecen claramente la competencia de la provincia de Entre Ríos y de los Municipios de la provincia para desempeñarse como actores en el sistema internacional, siempre teniendo en cuenta las facultades que le son propias al gobierno federal en materia de vinculación internacional.

Cabe señalar también que la Ley 10.093, que establece la estructura de Ministerios y dependencias de la Administración Pública provincial, reglamenta - entre otras cuestiones - competencias internacionales de los distintos Ministerios del Poder Ejecutivo Provincial
 señalando también la importancia del Mercosur para el desarrollo productivo, científico y tecnológico de la Provincia.


Finalmente, la Ley 9658, sancionada en 2015, constituye otro antecedente normativo a destacar en relación a este Proyecto de Ley, puesto que la misma crea la Comisión Bicameral de Asuntos para la Integración Regional y Acuerdos Internacionales con la finalidad de entender en el tratamiento de todos los proyectos legislativos vinculados a políticas de integración, acuerdos interprovinciales y/o convenios internacionales llevados a cabo por la Provincia, estableciendo la participación del Poder Legislativo en el seguimiento, control y promoción institucional de acciones vinculadas a los temas referenciados.

Este primer análisis normativo evidencia que las competencias constitucionales en materia internacional son bastante amplias en términos de temas y actores y que, por tanto, la manifestación concreta de acciones en ese sentido puede materializarse a través de diferentes instrumentos como convenios, acuerdos, cartas de intención, etc.

Actualmente la Provincia de Entre Ríos no cuenta con un área especializada que centralice el Registro de estos vínculos a nivel regional o internacional, dificultando la planificación de acciones en pos de una verdadera estrategia de relacionamiento internacional a nivel provincial o municipal. La creación de un registro unificado de acuerdos permitiría volver operativos los términos de los acuerdos así como también posibilitar el monitoreo de las acciones que se emprendan, aprovechando el enorme potencial que ofrece la vinculación internacional en materia de desarrollo económico local, potenciando las capacidades productivas de la provincia y Municipios.

En cuanto a las disposiciones propuestas en el presente proyecto de Ley, puede observarse que se establece un único Registro que centraliza la sistematización de todo tipo de acuerdos. Esto se establece para facilitar la organización de los datos y la posible vinculación que puede existir entre convenios firmados por la Provincia o Municipios y que tengan implicancias de diferentes organismos o actores.


Analizando las funciones previstas para el Registro de Acuerdos Regionales e Internacionales, se observa que las mismas se orientan a unificar criterios para el registro y sistematización de los acuerdos, a ofrecer pautas para el procedimiento de concreción de los mismos y a fomentar también los procesos de internacionalización de las ciudades, incentivando a las mismas a participar en el escenario internacional y aprovechar las ventajas del mundo globalizado.

Teniendo en cuenta lo expuesto, invito a mis pares a acompañar el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda. Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5.9 - Declaración de Interés Social y Cultural de la 44ª Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano, en San José de Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores a la Edición N° 44 de la Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano, a llevarse a cabo entre los días 10, 11 y 12 marzo del año 2017, en la ciudad de San José de Feliciano, cabecera del Departamento homónimo.
Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a la Secretaría de Cultura de la Provincia y a la Dirección de Turismo de la Municipalidad de San José de Feliciano.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Desde el año el año 1973 se lleva a cabo una celebración que enorgullece a los habitantes de la localidad de Feliciano, así es la Fiesta Provincial del Ternero; un homenaje al trabajador de estas tierras, una excusa perfecta para no olvidar las raíces, un encuentro que enaltece la cultura litoraleña.


Del 10 al 12 de marzo se lleva a cabo la 44° Edición de la Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano, una gran fiesta popular que destaca al folclore, a los cantores populares, las danzas, artesanías y fogones criollos. Destacados artistas locales, provinciales y nacionales, se dan cita en cada nueva celebración.


Una exposición de artesanos invita a descubrir los productos que elaboran hábiles manos provenientes de los distintos puntos cardinales y culturas; la música y el baile se conjugan para disfrutar de artistas de primer nivel y para seleccionar a los nuevos talentos que pisarán por primera vez el escenario mayor “Lázaro Blanco”; las destrezas criollas sorprenden con la adrenalina de sus jineteadas y domas.


Los fogones se suman a las propuestas anteriores para deleitar a los visitantes con la exquisita gastronomía regional: asado, empanadas, locro y otras deliciosas recetas se pueden degustar alrededor de la plaza principal. Los desfiles de agrupaciones tradicionalistas completan la cartelera de esta verdadera fiesta popular.


San de José de Feliciano es una ciudad para conocer. Una de sus fiestas más importantes es la del Ternero y se ha convertido en una de las más antiguas de la provincia. El hombre de campo se ve homenajeado con cuatro noches donde toda la localidad se brinda y participa.


La Plaza Independencia durante esos días se llena de fogones criollos, de comidas típicas, artesanos y en un gran escenario artistas de la talla de Jorge Rojas, Los Tekis y Sergio Galleguillo, como artista principales para cada noche, ofrecerán un espectáculo de primer nivel. Sin contar con los grupos chamameceros de renombre que junto a los artistas locales y regionales que tienen la oportunidad de mostrar su arte en el escenario mayor que lleva el nombre Lázaro Blanco en homenaje al chasqui milagrero que fuera muerto por un rayo en un camino del distrito manantiales.


Feliciano no es solo su Fiesta del Ternero, también es parte de la historia de la provincia, atravesada por los enfrentamientos entre unitarios y federales, por iglesias que se volvieron a levantar más de dos veces, sus puentes Paso Correa y Paso Bravo que siempre son una invitación para recorrer. Su vieja estación de trenes, la Iglesia San José entre otros lugares, son parte de sus atractivos.


Por las razones expuestas precedentemente, solicito de mis pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Miriam L. Espinoza.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Solicitud al PE de colocación de barandas y mejoras del puente de Rincón del Cinto, en el límite de los Departamentos Gualeguaychú y Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias ante la Dirección Provincial de Vialidad, para que se realice la colocación de barandas y el mejoramiento del Puente de Rincón del Cinto ubicado en el límite del Departamento Gualeguaychú con el Departamento Concepción del Uruguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el límite entre los Departamentos Gualeguaychú y Concepción del Uruguay, en la Junta de Gobierno de Rincón del Cinto, correspondiente al distrito Pehuajó Norte, se encuentra el “Puente de Cinto”, el cual carece de barandas y, a causa de las lluvias, el agua lo cubrió totalmente, urge que se realicen las reparaciones necesarias para que se pueda reestablecer la circulación sobre éste, dado que es un cruce de vital importancia, el cual es usado a diario para el transporte de hacienda y cereales.


Asimismo, la situación en la que se encuentra actualmente el mencionado puente, genera un gran riesgo a los vecinos de las localidades aledañas, que, a pesar del estado en el que se encuentra, deben seguir utilizándolo.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.11 - Regulación en la Provincia de las “Ferias Solidarias” en la vía pública.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Regulación de Ferias Artesanales e Integrales.

Artículo 1º: Objeto: La presente ley tiene por objeto la Regulación de todos los eventos denominados “Ferias” solidarias, que se realicen en la vía pública, dentro del territorio de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2º: Alcances: La comercialización solidaria de todos los productos, deben ser:

a) artesanales,
b) agropecuarios,
c) culinarios,
d) culturales,
e) textiles,
f) manualidades,
g) del arte integral
h) y todo producto de estos derivados.

Para todos aquéllos productos elaborados manualmente, que de por sí, sean una expresión de arte popular, o personal, o de pymes, o de cooperativismo, o asociativismo, o familiares; expuestos para la venta directa a consumidores, en eventos turísticos, o eventos solidarios, o fiestas provinciales, o fiestas culturales; corresponderán a la Regulación del funcionamiento de las actividades feriales que la presente ley determina.
Artículo 3º: Definiciones: A los fines de ésta ley se consideran las siguientes definiciones:

a) Ferias: el espacio físico o predio, destinado a la comercialización pública y directa a “cielo abierto” de los productos generados por los Feriantes. 

b) Feriantes: son los artesanos, pequeños productores, pymes, grupos familiares, asociaciones de fomento, cooperativas pequeñas de producción; que exponen al público para la venta directa de sus productos elaborados, en determinado lugar o puesto asignado. Quedan debidamente excluidos, los grandes productores, las grandes industrias y los intermediarios. 
Artículo 4º: Propósitos y objetivos: Las Ferias Integrales y sus Feriantes, deben cumplir con determinados objetivos establecidos en la presente ley:

1) Mejorar la competitividad y productividad, de los productos.

2) Que sean sustentables en el tiempo.

3) Promover el desarrollo de las buenas prácticas, de los productos a comercializar.

4) Propender los Feriantes a la capacitación continua.

5) Los Feriantes que expongan alimentos, deberán ser de buena calidad y en perfecto estado de conservación.

6) Bajo ningún concepto, los Feriantes podrán exponer sus productos a mayor precio que los estipulados en plaza para ésos mismos productos.

7) Todo Feriante deberá guardar compostura y respeto al público.

Artículo 5º: Estado Provincial: Asimismo, desde el Estado Provincial:

1) Debe facilitar los mecanismos que cuenta, para la capacitación y asistencia técnica de los Feriantes, para que contribuya a la calidad y comercialización de sus productos.

2) Estimular a la cooperación solidaria entre los Feriantes que exponen.

3) Facilitar las medidas de seguridad necesarias para las Ferias y los Feriantes.

4) Propender a la transparencia lícita de los mismos.

5) Controlar que no sean revendedores, sino productores de los productos a comercializar.

6) Crear un Registro de quienes se pueden presentar a exponer, con un programa de eventos de jornadas de capacitación y de gestión de Ferias programadas a realizarse.

7) Publicar los períodos de inscripciones de Feriantes, al Registro.

8) Los Feriantes, deberán completar un Formulario con sus datos, tanto personales, como rubro y capacitación inherente al mismo, a modo de Declaración Jurada.

9) Recepcionar proyectos de promoción artesanal.

10) Fiscalizar el sistema por el cual deben regirse las Ferias.

11) Realizar los controles bromatológicos que sean necesarios, en los casos de exposición de productos alimenticios.
Artículo 6º: Autoridad de Aplicación: Será el Ministerio de Turismo de la Provincia, quien tendrá a su cargo la responsabilidad y control de promover los alcances de la presente ley.

Artículo 7º: Registro: La inscripción de los Feriantes es de carácter obligatorio para presentarse a participar de las Ferias Integrales.

En el mismo deberá constarse:

a) Datos personales del Feriante.

b) Datos del grupo familiar Feriante.

c) Datos del emprendimiento pymes.

d) Datos de la cooperativa o asociación que exponen.

e) Tipo de producto a exponer.

f) Capacitación inherente al mismo.

g) Tecnología que se utiliza.

h) Régimen tributario al cual aporta.

i) Cantidad del producto a comercializar.

Artículo 8º: Regionalización: Las Ferias Integrales deberán respetar los perfiles productivos de la zona donde se realizan.

Artículo 9º: Espacios físicos: Las Ferias Integrales, deberán funcionar en los espacios físicos que el Ministerio acuerde con los Municipios adheridos y con las diferentes Instituciones, Entes Autárquicos y Organizaciones que deseen participar, o colaborar con las mismas.

Artículo 10º: Canon: Todo Feriante deberá abonar un canon en concepto de ocupación, limpieza e inspección, que fijará la Autoridad de Aplicación en consonancia con el Municipio adherido a la presente ley.

Artículo 11º: Limpieza: Los Feriantes deberán mantener limpios sus lugares dentro de las Ferias y al finalizar la misma, deberán estar en condiciones higiénicas.

Artículo 12º: Atención en los puestos: Los puestos deberán ser atendidos por el Feriante Registrado o en su defecto, por su grupo familiar declarado en el Registro. Bajo ningún concepto podrá atender el mismo hijos que sean menores de edad.

Artículo 13º: Adhesión: Invitase a los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, a adherir a la presente ley.

Artículo 14º: Reglamentación: El Poder Ejecutivo podrá reglamentar con la Autoridad de Aplicación la presente ley, en un plazo no mayor a los noventa (90) días.

Artículo 15º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El objeto de éste Proyecto de Ley, resulta de la necesidad de sancionar una normativa que regule el funcionamiento de las distintas Ferias Artesanales e Integrales de nuestra Provincia.


Entre los debates más fuertes de nuestra sociedad es el referido al modelo socioeconómico que debe acompañarse y construirse en nuestra Provincia.


Esto, tiene relación con la discusión de quienes sostienen que la economía capitalista subsistirá y debe subsistir como forma económica del futuro, generando regímenes que garanticen esa subsistencia y en cambio, de quienes proponemos otro modelo, uno que organice los bienes, el trabajo, las capacidades, desde lo artesanal, lo social y lo político también, y no sólo desde la visión mercantil anclada en la propiedad privada.


Para lograr una construcción eficiente debemos aunar esfuerzos junto con los diferentes actores sectoriales comprometidos con el quehacer, fortalecimiento y promoción de las capacidades humanas, artesanales y productivas de los Entrerrianos, cuando por diferentes razones, no pueden llegar al mercado formal.


Por todo ello es importante concientizar a las instituciones y personas del sector sobre las potencialidades y beneficios de la normalización del trabajo y la organización en redes de acción que nos permitan contener a cada miembro, a cada productor, a cada artesano; tanto para el logro de las metas personales como las de los diferentes sectores.


Estamos atravesando un contexto económico y social muy desalentador para los sectores afectados en lo económico.


Hoy la gente necesita subsistir de sus propias capacidades, de sus experiencias en lo laboral, lo cual podemos decir que “alimentan” las exposiciones feriales, para la comercialización de sus productos.


Es por ello, que resulta normalizar ésta situación que impera un ordenamiento en la provincia.


Existen dos decretos, el Decreto N° 2372 ME/28 de junio de 1977 y el Decreto N° 4086 MAS/ del 23 de octubre de 1984, que hacen referencias muy sutiles a lo expuesto en éste Proyecto de Ley.


Como así también, existen Ordenanzas municipales en nuestra Provincia.


Por ello, es imperativo normalizar la situación desde la Legislatura a la cual represento, para estipular una normativa que resulte abarcativa a todo el territorio provincial, para el funcionamiento de las Ferias Integrales que deberán depender del Ministerio de Turismo, en consonancia con los Municipios adheridos a ésta ley.


La evolución del contexto económico y de la propia actividad Artesanal, es fuente generadora de autoempleo, arraigada a la tradición y parte importante de nuestro patrimonio cultural e histórico, la cual está creciendo de manera exponencial.


Resulta efectivo potencializar las Ferias Integrales, para una política cultural, cuyos objetivos comprenden la difusión y promoción de las Artesanías y de los productos realizados artesanalmente, contando con una regulación que determine el funcionamiento de las mismas.


Ferias Integrales, por lo general están ubicadas en lugares turísticos, el cual se incrementa de forma importante día a día en nuestra Provincia.


Nuestra provincia, en la actualidad, no cuenta con un marco regulatorio que comprenda la actividad de dichos locales, y muchas veces esta laguna jurídica ha sido utilizada para “evadir impuestos o comercializar productos de dudoso origen”.


Por ello, debemos impulsar con este proyecto la igualdad de oportunidades para quienes necesitan subsistir de sus propias capacidades.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de éste Proyecto de Ley.


Gracias Señor Presidente.

Aldo A. Ballestena.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.12 - Modificación del artículo 3º de la Ley Nº 9658, Misión de la Comisión Bicameral de Asuntos para la Integración Regional y Acuerdos Internacionales.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 3º de la Ley 9658, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3º: Será misión de la Comisión Bicameral de Asuntos para la Integración Regional y Acuerdos Internacionales: 

a) Entender en el tratamiento de todos aquellos Proyectos Legislativos vinculados a Políticas de Integración, Acuerdos Interprovinciales y/o Convenios Internacionales que la Provincia lleve adelante, en el marco de las facultades consagradas en el artículo 124º de la Constitución Nacional y a los que refiere el artículo 122º, Inciso 1º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. 

b) Efectuar el seguimiento y control de todos aquellos actos realizados por las instancias ejecutivas de los organismos regionales existentes derivados de Pactos de Integración en los que la Provincia sea parte signataria. 

c) Coordinar institucionalmente las relaciones y actividades propias de los ámbitos parlamentarios que las regiones instituyan, promoviendo la sistematización y clasificación de la información y antecedentes de las políticas de integración sostenidas por la Provincia de Entre Ríos.”
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley tiene por objeto la modificación de la Ley 9658 para actualizar uno de sus artículos a los preceptos constitucionales de la reforma del año 2008.


La mencionada ley, establece la creación de la Comisión Bicameral de Asuntos para la Integración Regional y Acuerdos Internacionales en el ámbito de la Legislatura Provincial teniendo como misión principal, entender en el tratamiento de todos los proyectos legislativos vinculados a políticas de integración, acuerdos interprovinciales y/o convenios multilaterales. Esta misión, según expresa el artículo 3º de la mencionada ley, se realiza teniendo como marco las facultades conferidas por la Constitución Nacional y la Constitución Provincial en esta materia.


En cuanto a la referencia constitucional nacional, la misma se encuentra expresada en el artículo 124º que establece que:

“las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico y social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con conocimiento del Congreso Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régimen que se establezca a tal efecto” 


Por su parte, la referencia constitucional provincial que narra el artículo 3º de la ley 9658 tiene que ver con las Atribuciones del Poder Legislativo, específicamente la expresada en el artículo 122º inc. 1) de la reformada Constitución de 2008, que establece que corresponde al Poder Legislativo “aprobar o desechar los tratados con las otras provincias para fines de administración de justicia, de intereses económicos y trabajos de utilidad común”


Esta referencia al nuevo ordenamiento constitucional es la que no se encuentra introducida en la ley 9658 y que con este proyecto de Ley se pretende incorporar con la finalidad de proveer claridad en el texto normativo.


Teniendo en cuenta lo expuesto, invito a mis pares a acompañar el presente Proyecto de Ley.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5.13 - Modificación de la Ley Nº 9994, que declara inembargables e inejecutables los inmuebles afectados a fines deportivos, recreativos, culturales y/o sociales, propiedad de entidades deportivas sin fines de lucro.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese como artículo 2° bis de la Ley N° 9994, el siguiente: “Declárase inembargables e inejecutables los bienes inmuebles afectados como sedes sociales de entidades culturales y/o educativas sin fines de lucro, y los bienes muebles necesarios para el desarrollo de las actividades administrativas propias del objeto social de las mismas.”

Artículo 2º: Modifíquese el artículo 5° de la Ley N° 9994, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Los ingresos corrientes de las entidades comprendidas en la presente ley serán susceptibles de embargo hasta un máximo total del veinte por ciento (20%). No podrán trabarse embargos sobre los subsidios que de las instituciones oficiales reciban dichas entidades para la prosecución de sus fines.”

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto tiene por objeto la salvaguarda de los bienes inmuebles que constituyen la sede social de entidades cuyo objeto social se vincule a actividades culturales y/o deportivas, y que no persigan fines de lucro.


En cuanto a la legislación local, la Ley N° 9994 declara Inembargables e inejecutables los bienes inmuebles que estén afectados a fines deportivos; recreativos; culturales y/o sociales que sean propiedad de entidades deportivas sin fines de lucro.


Dicha norma hace extensivo los efectos a los bienes muebles destinados al cumplimiento de las actividades sociales y administrativas; a los ingresos corrientes hasta un monto del veinte por ciento (20/100) y a los subsidios que perciban de entidades oficiales para la prosecución de sus fines.


Si bien dicho cuerpo normativo refiere a bienes inmuebles afectados a fines deportivos, recreativos, culturales y/o sociales, los mismos están supeditados a que sean propiedad de entidades deportivas.


El presente proyecto de ley propone la incorporación de un nuevo artículo a la Ley N° 9.994 -como artículo 2° bis- ampliando la protección de inembargabilidad de bienes cuando los inmuebles sean de titularidad de entidades con objeto social cultural y/o educativo, y se encuentren afectados al funcionamiento de sus respectivas sedes sociales.


El resguardo aplica también a los bienes muebles necesarios para el desarrollo de las actividades administrativas propias del objeto social de las entidades culturales y/o educativas.


Al mismo tiempo, se propone la modificación del artículo 5° de la Ley N° 9.994, a fin de que la garantía de inembargabilidad del porcentaje dispuesto para ingresos corrientes y los subsidios oficiales recibidos por entidades deportivas, comprendan también a las entidades culturales y/o educativas con los mismos alcances allí previstos.


La tutela que este proyecto propone para las entidades culturales y/o educativas, encuentra arraigo constitucional en el artículo 26° de nuestra Carta Magna que en su parte pertinente reza: “La cultura es un derecho fundamental. El Estado impulsa las siguientes acciones, entre otras: … la protección, preservación y divulgación de los bienes culturales, el patrimonio tangible e intangible…”


La protección del patrimonio cultural también se garantiza en la Constitución Nacional, en su artículo 41º, que expresamente preserva el patrimonio cultural.


Debe también mencionarse como fundamento, que la legislación provincial cuenta con otros antecedentes de orden público referidos a la protección de bienes inmuebles, como es el caso de la Ley 10.384 por la cual se adhiere al régimen de inembargabilidad de bienes previsto por el artículo 17° de la Ley 27.098 (Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo).


Por tales motivos, solicito el acompañamiento a mis pares para la aprobación de este Proyecto de Ley, que resulta una tutela legal fundamental para el desarrollo cultural y educativo de nuestra comunidad.


Gracias señor Presidente.

Pablo A. Canali.

-A las Comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Legislación General.

3.5.14 - Declaración de Interés Legislativo de la II Fiesta Regional del Locro, en Oro Verde, Dpto. Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la “II Fiesta Regional del Locro”, a realizarse los días 21, 22 y 23 de julio de 2017, en la ciudad de Oro Verde, Provincia de Entre Ríos; organizada por el Municipio local, en el marco del 30° aniversario de su creación.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, y a la Municipalidad de la ciudad de Oro Verde, Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Los días 21, 22 y 23 de julio de 2017 se llevará a cabo la “II Fiesta Regional del Locro” que tendrá lugar en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Oro Verde, provincia de Entre Ríos, organizada por el Municipio local.


Oro Verde se localiza a 10 kilómetros de la ciudad de Paraná y forma parte de la microrregión “El Paraná y sus Aldeas”. Se encuentra ubicada a ambas márgenes de la Ruta Provincial N° 11, y su población supera actualmente los 6.000 habitantes, con altas tasas de crecimiento demográfico.


Oro Verde es denominada “ciudad universitaria” con motivo del emplazamiento de importantes facultades y variada oferta académica, concentrando un importante número de estudiantes y profesionales que eligen la ciudad como residencia.


En cuanto al evento, tuvo su primera edición en 2016 en consonancia con los festejos del Bicentenario de la Independencia; y este año se proyecta en el marco del 30° Aniversario de la creación del Municipio de Oro Verde.


La fiesta tiene el objetivo de afianzarse con cada edición, haciendo epicentro en la gastronomía típica y la música, con una visión regional, teniendo en cuenta la estrecha relación con las localidades hermanas que conforman “El Paraná y sus Aldeas”, con las que comparte un mismo corredor.


Desde lo social, las instituciones intermedias y organizaciones de la sociedad civil de Oro Verde participan activamente de su realización, resultando un aporte valioso y vital para su concreción. Esta participación forja un espíritu colaborativo en la comunidad altamente positivo, que es ampliamente valorado por los vecinos.


La propuesta también aporta a la actividad turística, que ha demostrado para la región un importante poder de transformación, funcionando como motor de las economías locales, generando oportunidades para emprendedores, actores de la economía social, artesanos, y prestadores del servicio turístico en general.


La primera convocatoria fue exitosa, con importante concurrencia, por lo que para este año el Municipio se encuentra trabajando en la ampliación de la infraestructura necesaria para albergar a todos quienes los visiten y deseen participar del almuerzo; mismo en materia de escenario y sonido, ya que se ha pensado en la contratación de artistas de reconocimiento nacional.


Por tales motivos, teniendo en cuenta la importancia que merece para la región y vecinos de Oro Verde la realización de una nueva edición de la Fiesta Regional del Locro, se solicita de los señores Senadores acompañen con su aprobación el presente Proyecto de Declaración de Interés.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.15 - Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Carrera Pedestre Internacional “Cruce del Río Uruguay”, entre Colón y Paysandú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la 6ta. Carrera Pedestre Internacional “Cruce del Río Uruguay”, a realizarse el día 26 de marzo de 2017 entre las comunidades de Colón, Entre Ríos, República Argentina y Paysandú, República Oriental del Uruguay, que organizan conjuntamente el Rotary Club Colón, Rotary Club Paysandú, Rotary Club Paysandú Puerto y Comité Ejecutivo del mencionado evento.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos, al Rotary Club Colón y al Comité Ejecutivo de la Carrera Internacional “Cruce del Río Uruguay”.

F U N D A M E N T O S


El día domingo 26 de marzo de 2017 se realizará en las ciudades de Colón y Paysandú la 6ta. Carrera Pedestre Internacional “Cruce del Río Uruguay”, que une las comunidades de la República Argentina y República Oriental del Uruguay, afianzando los lazos de hermandad, amistad y cooperación vecinal y deportiva entre ambos países.


El evento deportivo tiene como puntos de referencia de inicio y final a la ciudad de Paysandú, República Oriental del Uruguay, y la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos, Argentina, y es organizado año a año por el Club Rotary, hermanando a Rotary Colón, Rotary Paysandú y Rotary Paysandú Puerto.


La carrera está programada para la hora 10:00, y tendrá inicio en la Cabecera Uruguaya del Puente General José Gervasio Artigas. Se realizará en tres modalidades, dos de ellas competitivas de 21 kilómetros y 10 kilómetros de distancia; y una participativa de 5 kilómetros denominada de “integración familiar” y en la cual podrán sumarse personas con discapacidad. Se han dispuesto distintas categorías por edad, sin categorías especiales.


Como previo, el día sábado 25 de marzo tendrá lugar en la ciudad de Colón, una expo en la que se hará entrega del kit para cada deportista y charla técnica. En la edición de este año, se ha programado para dicho sábado una carrera extra de 1 kilómetro que se realizará sobre arena.


La competencia cuenta con diferentes recorridos en cada modalidad y la prueba de mayor recorrido califica como una carrera de aventura por cuanto incluye recorridos por rutas y calles pavimentadas, además de senderos naturales por la selva en galería de la costa del Río Uruguay, pastizales y un tramo de arena.


Dicho evento cuenta ya con cinco exitosas ediciones anteriores, resultando un acontecimiento de gran convocatoria y trascendencia que ha logrado imponerse en la agenda deportiva regional, uniendo deportistas de ambos países vecinos.


El acontecimiento deportivo es además una fiel expresión de hermandad, amistad y cooperación, y constituye un hecho cultural que merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se insta, motivo por el cual se solicita a los Señores Senadores la aprobación de presente proyecto.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.16 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural del Festival de Arquitectura y Diseño: Hello Wood, en Estancia La Azotea, en Ceibas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarase de Interés Legislativo y Cultural de este Honorable Cuerpo el “Festival de Arquitectura y Diseño, Hello Wood”, a realizarse entre los días 4 al 12 de marzo del cte. año, en la Estancia La Azotea de la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El “Festival de Arquitectura y Diseño, Hello Wood” a realizarse entre los días 4 al 12 de marzo del cte. año, Estancia La Azotea de la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy.


Llega por primera vez a la Argentina con su distintivo Programa y Festival de Arquitectura y Diseño. Hello Wood es un programa creativo, profesional y social, que busca enseñar a pensar con las manos y a aprender a través de la experiencia.


Hello Wood comenzó en Hungría en 2010 como un campamento de arquitectura, arte y diseño y ha crecido hasta convertirse en lo que es hoy, un programa único, que es reconocido a nivel mundial.


Consiste en un Festival donde se propone el acercamiento de los estudiantes a la construcción, fomentando la interacción entre estudiantes y profesionales creando un vínculo de comunidad y compromiso social.


Hello Wood integra diversos campos de la arquitectura, el diseño y la ciencia; construye comunidad y fomenta talento. Todos los proyectos son compartidos, desarrollados y construidos en un proceso de colaboración. Los estudiantes de diversos campos e instituciones trabajan en conjunto con profesionales y académicos.


Promoviendo la idea de pensar con las manos, Hello Wood ofrece una experiencia única en el oficio de la construcción, con una íntima comprensión del material. Logra transitar el proceso entre un concepto, su diseño y su materialización final.

Daniel H. Olano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.17 - Declaración de Interés Legislativo del Convenio de Cooperación rubricado entre el Municipio de Federal y el Consejo General de Educación de la Provincia, destinado al reconocimiento de la existencia de la Escuela Municipal de Arte de esa localidad.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese interés de esta Honorable Cámara de Senadores el Convenio de Cooperación rubricado entre el Municipio de la ciudad de Federal y el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos; con el objetivo de reconocer las existencia de la Escuela Municipal de Arte de la ciudad de Federal.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de la ciudad de Federal y al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El día 1º de marzo de 2017, se llevo a cabo un encuentro en la Municipalidad de Federal, donde participo el Presidente Municipal don Gerardo Chapino y el Presidente del Consejo General de Educación, Prof. José Luis Panozzo; con el objetivo de firmar un Convenio Cooperación, mediante el cual, el Ente Provincial reconoce la existencia de la Escuela Municipal de Arte, creada por Ordenanza Nº 1010 de fecha 8 de junio de 2016 y cuya finalidad es impartir enseñanza artística en los diferentes lenguajes artísticos, con preponderancia de los lenguajes de Música y Artes Visuales a niños, adolescentes y adultos.


En el Convenio, ambas partes se comprometen a implementar en esta escuela municipal la Educación Artística Infantil Inicial I, II y III; Educación Artística Básica en los Lenguajes Artes Visuales y Música.


Es nuevo espacio favorece la inclusión educativa y el fortalecimiento de vínculos entre los distintos niveles de formación, buscando el desarrollo integral y humano de la comunidad.


Se conviene también, establecer relaciones de colaboración recíproca en asistencia académica, trayectos de formación y capacitación para los docentes, en cursos, conferencias y toda otra actividad sobre temas de interés común que se acuerde llevar adelante.


El Consejo General de Educación destinará horas cátedra de nivel secundario de planta temporaria para llevar adelante la propuesta, mientras que la municipalidad será quien certificará a quienes aprueben las ofertas de Educación Artística Vocacional y de otras propuestas artísticas que estén por fuera de la estructura curricular del Consejo de Educación.


El Ente Provincial certificará a quienes aprueben los 3 años de la Formación Básica en Música y Formación Básica en Artes Visuales.


El convenio tiene una duración de 20 años, a contar desde la fecha de su firma.


Por todo lo antes descripto, este Convenio entre el Municipio de Federal y el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, merece ser destacado y reconocido mediante esta declaración, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.18 - Declaración de Interés Legislativo de la creación de la Escuela Agrotécnica Nº 3, en Paraje La Encierra, Dto. Sauce de Luna, Dpto. Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores, la creación de la “Escuela Agrotécnica Nº 3”, ubicada en Paraje La Encierra, Distrito Sauce de Luna, Departamento Federal.

Segundo: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Federal.

F U N D A M E N T O S


Por la necesidad de priorizar a los sectores más vulnerables de la Zona Rural del Departamento Federal, se propuso la creación de una Escuela Agrotécnica en el Distrito La Achiras, con el objetivo de dar respuesta a la población adolescente que se veía obligada a recorrer grandes distancias para cursar sus estudios en otros departamentos de nuestra Provincia.


Un establecimiento de estas características sería fundamental para esta zona dedicada a emprendimientos agropecuarios en pequeña y gran escala, relacionados a la ganadería, feedlot, porcinos, pollerías, apicultura, etc.


Se debe remarcar además, que los productores de la zona brindaron su total apoyo, poniendo a disposición sus instalaciones con fines pedagógicos.


Se propuso para desarrollar las actividades de la Escuela Agrotécnica, el edificio de la Escuela Primaria Nº 46 “Ejercito Argentino” de Paraje La Encierra, la cual esta ubicada a 3 Km. de Ruta Nacional Nº 127 y posee un predio de 18 hectáreas, 4 aulas y 1 salón de usos múltiples, cocina con despensa, dirección, sala de profesores y sanitarios completos.


Esta solicitud que fue declarada de interés, tanto por el Municipio de Sauce de Luna como el Municipio de Conscripto Bernardi, tuvo su respuesta mediante la Resolución Nº 50 del Consejo General de Educación, con fecha 18 de enero de 2017, por la cual se crea la “Escuela Agrotécnica Nº 3 en Paraje La Encierra, Distrito Sauce de Luna, Departamento Federal, dependiente de la Dirección de Educación Técnico Profesional del Consejo General de Educación.


Por la importancia que representa este establecimiento educativo para una amplia zona de colonias como paraje La Encierra, Colonia Oficial Nº 19 Arroyo del Medio, El Gramillal, Apeadero don Gonzalo, Las Achiras, San Lorenzo; como así también para los Municipios de Conscripto Bernardi y Sauce de Luna, considero que la creación de la Escuela Agrotécnica Nº 3, debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.19 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada Científica Inaugural “Filial Litoral Sur. Medicina del Climaterio, Qué debe saber el Ginecólogo”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores La Jornada Científica Inaugural “Filial Litoral Sur” Medicina del Climaterio ¿Qué debe saber el Ginecólogo?”, a llevarse a cabo el día 10 de marzo de 2017, en el Hotel Gran Paraná, sito en Urquiza 976 de la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El Climaterio es un acontecimiento fisiológico de la vida de la mujer, que se manifiesta de una forma evidente en el aparato genital por la pérdida de la función reproductiva, pero ese cambio incluye numerosos procesos que ocurren simultáneamente en diferentes órganos y sistemas.


Los efectos de la insuficiencia ovárica son diferentes para cada mujer y las necesidades terapéuticas y preventivas son cambiantes en función del tiempo transcurrido, sensación de bienestar o malestar y medio ambiente.


La preservación de la salud femenina es un objetivo fundamental de la medicina; por ello se funda el 15 de octubre de 1987 la Asociación Argentina para el Estudio del Climaterio (AAPEC), cuya misión y objetivo es “promover, difundir y estudiar todos los aspecto concernientes a esta etapa, para mejorar la calidad de vida de la mujer de la mediana edad”.


Siguiendo este camino, esta Asociación, llevara a cabo el día 10 de marzo de 2017 de 9 a 17 hs en el Hotel Gran Paraná, sito en Urquiza 976 de la Capital de nuestra Provincia, la Jornada Científica Inaugural “Filial Litoral Sur” Medicina del Climaterio ¿Qué debe saber el Ginecólogo?.


Esta Jornada contará con prestigiosos profesionales que participaran como Relatores, a saber: 

Prof. Dra. Mónica Ñañez

Prof. Dr. Manuel Nolting

Prof. Dra. Blanca Capostrini

Dra. Rita Caro

Dra. Claudia Rey

Dra. Sandra Sahjo

Estarán Coordinando este evento la Dra. Graciela López de Degani y la Dra. Claudia Enrique.


Por la importancia de la temática a desarrollar, considero que esta Jornada debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que solicito a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.20 - Declaración de Interés Legislativo de la Segunda Jornada Regional de Estudiantes de Ingeniería Civil Región Este, en Concepción del Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la “Segunda Jornada Regional de Estudiantes de Ingeniería Civil (JOREIC) Región Este” organizada por la Asociación Nacional de Estudiantes de Ingeniería Civil filial Concepción del Uruguay, a realizarse los días 18, 19 y 20 de mayo de 2017 en la ciudad de Concepción del Uruguay.
Segundo: Comuníquese a la Asociación Nacional de Estudiantes de Ingeniería Civil y a la filial Concepción del Uruguay, la presente declaración.

F U N D A M E N T O S


La Asociación Nacional de Estudiantes de Ingeniería Civil (ANEIC) es una asociación civil autónoma, de carácter científico, tecnológico y cultural, sin fines de lucro y ajena a toda actividad política partidaria o religiosa.


ANEIC está conformada por una red de estudiantes de ingeniería civil de toda la República Argentina, que promueve el desarrollo integral de los mismos, principalmente en los aspectos académico, ético, cultural, deportivo y filantrópico a través del intercambio de conocimientos y experiencias obtenidas en sus respectivas universidades con el fin de fomentar en el estudiante su constante superación y el compromiso social en su País.


La Asociación tiene por misión promover la integración académica de todos los estudiantes de ingeniería civil, mediante la planificación, organización y ejecución de eventos nacionales abocados a actividades académicas, de investigación, culturales y deportivas, como así también participar responsablemente en los procesos que afectan a la profesión y la sociedad.


En este marco, se realizará los días 18, 19 y 20 de mayo del corriente año, en la ciudad de Concepción del Uruguay, la segunda Jornada Regional de Estudiantes de Ingeniería Civil de nuestra región, organizada por la filial conformada en dicha ciudad por estudiantes de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Concepción del Uruguay.


Vista la importancia del desarrollo de experiencias académicas extra áulicas en la formación de los estudiantes de las “ciencias duras”, tan necesarias para el desarrollo de la industria y la economía de nuestro País, y considerando la trascendencia histórica de nuestra Universidad Tecnológica Nacional, concebida desde sus inicios como una Universidad Obrera, profundamente comprometida con el desarrollo y el crecimiento de nuestra Patria, solicito a mis pares el acompañamiento del presente Proyecto de Declaración.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.21 - Declaración de Interés Cultural, Social y Educativo de las Jornadas Hernandarias organizadas por la comunidad educativa de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hertnámdez”, en Arroyo Hondo, Colonia Perla, Dpto. San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural, Social y Educativo del Senado a las “Jornadas Hernandianas”, organizadas por la Comunidad Educativa de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández”, en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, en la segunda quincena del mes de noviembre de cada año, para conmemorar la figura del escritor homónimo de la institución.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Consejo General de Educación, al Secretario de Estado de Cultura y Comunicación de la Provincia de Entre Ríos a los efectos de promover su difusión y a la Directora de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández”.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto tiene el objetivo de que las Jornadas Hernandianas sean declaradas de interés cultural, social y educativo, para promover su difusión y conocimiento en los ámbitos educativo y cultural de la Provincia de Entre Ríos y para que luego se comunique al Ministerio de Cultura y Comunicación de la Provincia de Entre Ríos para que sea incluido en el calendario de fiestas populares entrerrianas.


La constitución de la Provincia de Entre Ríos, en su artículo 26 dice que “La cultura es un derecho fundamental. El Estado impulsa las siguientes acciones, entre otras: la promoción, protección y difusión del folclore, las artesanías y demás manifestaciones; el reconocimiento a la identidad y respeto a la diversidad cultural, la convivencia, la tolerancia y la inclusión social, estimulando el intercambio desde una perspectiva latinoamericana; la protección, preservación y divulgación de los bienes culturales, el patrimonio tangible e intangible, histórico, artístico, arqueológico, arquitectónico y paisajístico; la aplicación de las nuevas tecnologías de la comunicación para la producción cultural”.


Tomando esta referencia, la Comunidad Educativa de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández”, Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, promueve a través de esta Jornada de carácter educativo, popular, cultural, de forma gratuita, el derecho fundamental a la cultura.


El nombre de la Escuela Agrotécnica N° 155 surgió el 26 de febrero de 2007 por medio de la Resolución N° 480 del C.G.E; señalando en sus considerandos: “que dicha nominación se realiza en reconocimiento al poeta argentino, autodidacta que luchó por la autonomía de los gauchos, transmitiendo las vivencias, costumbres y sus gustos, a través de su poema épico “Martín Fierro”. Dicha Resolución fundamenta también el amor y la fuerte referencia a la imagen y valores del gaucho, sus tradiciones, el rescate cultural y la transmisión a las generaciones futuras, que dan respaldo a las Jornadas Hernandianas. 


Así, el nombre de las Jornadas Hernandianas reivindican la figura de Hernández, quien con su pluma dejara el legado de un gaucho rebelde y sus características: El Martín Fierro.


De otro lado, debe señalarse que la propuesta fue otrora presentada por los senadores juveniles Sabrina Espíndola y Sebastián Delerse previo ser consensuada por la Comunidad Educativa y debidamente conformada por la mayoría de sus miembros.


Desde el año 2011, cuando se iniciaran estas Jornadas, se ha realizado este encuentro como un proyecto escolar, popular, de reencuentro, para revalorizar la cultura del gaucho, del caballo, del valor de la palabra y del encuentro entre hermanos.


Finalmente, se procura que a través del Consejo General de Educación y sus dependencias y de la Secretaría de Cultura de la Provincia se promueva la difusión y conocimiento de las “Jornadas Hernandianas” en los ámbitos educativo y cultural de la Provincia de Entre Ríos.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Lucas Larrarte.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.22 - Declaración de Interés Científico y Cultural del XXXVIII Congreso Nacional e Internacional de la Asociación de Médicos Forenses de la República Argentina y XIII Congreso de la Sociedad Argentina de Odontología Legal, En Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Científico y Cultural para el Senado de la Provincia de Entre Ríos, el XXXVIII Congreso Nacional e Internacional AMFRA (Asociación de Médicos Forenses de la República Argentina) y XIII Congreso SADOL (Sociedad Argentina de Odontología Legal), a realizarse los días 17, 18 y 19 de mayo de 2017 en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Comisión Organizadora.

F U N D A M E N T O S


La Asociación de Médicos Forenses de la República Argentina -AMFRA- tiene como fin la promoción, el fomento, mejoramiento y desarrollo de todo lo relacionado con la investigación, estudio y aplicación práctica de las ciencias forenses.


Con ese objetivo dicha Asociación realiza anualmente encuentros con el fin de que el intercambio de saberes científicos entre profesionales y entidades vinculados al ámbito forense permita el desarrollo científico y cultural en la temática.


En el año en curso se celebrará la edición “XXXVIII del Congreso Nacional e Internacional AMFRA” que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná los días 17, 18 y 19 de mayo de 2017.


En esa misma oportunidad se realizará el “XIII Congreso SADOL”, organizado por la Sociedad Argentina de Odontología Legal compartiendo los mismos objetivos de actualización científica y cultural de los profesionales de la salud pública y privada.


Estos encuentros consistirán en conferencias, mesas redondas, almuerzos debates y ponencias de investigadores nacionales e internacionales sobre diversos temas, posters y trabajos al premio “Nerio Rojas”.

Dentro de los temas a abordar se encuentran: Femicidio, Patología forense, Psiquiatría, Derecho sanitario, delitos sexuales, criminalística, Toxicología, Violencia intrafamiliar, muerte en altura, investigación del crimen y derechos de las personas privadas de su libertad.


Por lo expuesto, y a efectos de declarar el Interés Científico y Cultural por parte de ésta Honorable Cámara de Senadores, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Lucas Larrarte.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría. 

3.5.23 - Declaración de Interés Cultural del 1er. Festival de Peñas San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural para el Senado de la Provincia de Entre Ríos, el 1er. Festival de Peñas San Salvador realizado el día 11 de marzo de 2017 en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador y a los integrantes de la Peña “El Riel” de esa misma localidad.

F U N D A M E N T O S


En un trabajo articulado entre distintas áreas de la Municipalidad de la ciudad de San Salvador y la Peña “El Riel” se ha organizado para el 11 de marzo de 2017, el “1° Festival de Peñas San Salvador”, lo que resultó un destacado evento que logra carácter provincial en el que actuaron delegaciones folklóricas y artistas de toda la región, en un marco social y cultural con la impronta de una identidad propia.


El Festival de Peñas San Salvador fue la primera experiencia a nivel provincial en la que se convocaron los valores artísticos más sobresalientes de las peñas entrerrianas y compartieron tablado. Con este evento, la ciudad de San Salvador busca instalarse dentro del calendario con una propuesta innovadora: mantener el espíritu de las peñas entrerrianas más tradicionales, resguardar sus características más importantes como el amateurismo de los artistas y la disposición de tablados que permiten una interacción más cercana con el público, todo esto en un marco más amplio que el habitual.

La iniciativa nació con el éxito de las peñas organizadas por el Coro Polifónico San Salvador, que como tantas otras peñas entrerrianas (la de Don López, el Patio de Doña Rosa o la Peña del Pato) se han convertido en espacios culturales trascendentes donde los nuevos valores son absolutamente protagonistas. En esta primera edición acompañaron a los valores más sobresalientes de las peñas de la Región, grupos y artistas consagrados.


Entendiendo que este Senado, dentro de su política cultural, debe apoyar todas aquellas expresiones que se traducen en un incentivo a la creatividad, creemos que en este caso particular el apoyo debe ser expresado con una declaración que demuestre interés en la cultura popular, porque las manifestaciones culturales que aparecen en las peñas hablan de la vida de los individuos y de su interacción con la sociedad y juegan un rol fundamental en la vida pública; unen lo que a veces separa la política y la economía; permiten identificar y comprender la diversidad de una sociedad que, permanente, se expresa de manera creativa; y brindan una oportunidad para la aparición de nuevos talentos del cancionero popular argentino y es por ello que solicito a los miembros de este Senado que acompañen el siguiente Proyecto de Declaración.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.24 - Expropiación de inmueble ubicado en General Campos, con destino a desarrollo urbanístico.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el bien inmueble constante de una superficie de ciento ochenta y cinco mil seiscientos cuarenta y dos metros cuadrados (185.642 m2. equivalentes a 18 Has. 56 As. 42 Cas.) que forma parte de un inmueble de mayor extensión identificado con la Partida N° 17-033874-1 del Impuesto Inmobiliario Provincial, Plano de Mensura N° 8060, cuya titularidad dominial figura inscripta bajo la Matrícula Nº 813 del Registro de la Propiedad de Concordia a nombre de los siguientes condóminos: Di Matteo José, Di Matteo de Domínguez Alicia Enriqueta y Di Matteo de Aversa Lidia María, a razón de un tercio (⅓) cada uno de ellos. El inmueble en cuestión se determina dentro de los límites y linderos siguientes: Norte: Recta al rumbo N 81° 13’ E de 783,06 metros divisoria con Di Matteo; Noreste: Recta al rumbo S 38° 40’ E de 564,68 metros divisoria con Di Matteo; Este: Recta al rumbo S 0° 36’ O de 235.79 metros divisoria con calle Pública; Sureste: Recta al rumbo S 51° 20’ O de 76,76 metros divisoria con avenida Presidente Perón; SO: tres rectas a saber: al rumbo N 38° 40’ O de 787,00 metros divisoria con Boulevard Justa Urquiza de Campos; al rumbo S 50° 09’ O de 8,00 metros divisoria con Boulevard Tomás de Rocamora; y al rumbo N 13° 10’ O de 52,40 metros divisoria con Municipalidad de General Campos; Sur: Recta al rumbo S 81° 13’ E de 556,43 metros divisoria con Municipalidad de General Campos; Oeste: Recta al rumbo N 08° 47’ O de 30,00 metros divisoria con Ruta Provincial N° 37.

Artículo 2º: El inmueble será destinado al desarrollo urbanístico de la ciudad de General Campos, lo que comprende la ampliación de la planta urbana, la construcción de planes habitacionales o viviendas de carácter social y la generación de espacios de uso comunitario.

Artículo 3º: Establézcase que la presente expropiación es en beneficio de la Municipalidad de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, la que deberá afrontar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, incluyéndose la correspondiente indemnización o justiprecio del inmueble y demás gastos que se originen a los efectos de la transferencia del dominio.

Artículo 4º: Facúltase a la Municipalidad de la ciudad de General Campos para llevar adelante los trámites del avenimiento y/o juicio expropiatorio si correspondiere de conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 6467 y en el Decreto Nº 2577 MGJ.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

En fecha 13 de octubre de 2016, mediante la Ordenanza Nº 164/2016 sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de General Campos, promulgada el día 17 de ese mismo mes y año mediante el Decreto Nº 1023/16, se procedió, conforme reza el artículo 1º a declarar de utilidad pública y sujeto a expropiación de un bien inmueble constante de una superficie de 185.642 m2 (18 Has. 56 As. 42 Cas.) que forma parte de un inmueble de mayor extensión identificado por la Partida Provincial N° 33874-1, Plano N° 8060 y cuya titularidad dominial figura inscripta bajo la Matrícula Nº 813 del Registro de la Propiedad de Concordia a nombre de los siguientes condóminos: Di Matteo José, Di Matteo de Domínguez Alicia Enriqueta y Di Matteo de Aversa Lidia María, a razón de ⅓ cada uno de ellos.


El inmueble en cuestión se individualiza dentro de los límites y linderos siguientes: Norte: Recta al rumbo N 81° 13’ E de 783,06 metros divisoria con Di Matteo; Noreste: Recta al rumbo S 38° 40’ E de 564,68 metros divisoria con Di Matteo; Este: Recta al rumbo S 0° 36’ O de 235.79 metros divisoria con calle pública; Sureste: Recta al rumbo S 51° 20’ O de 76,76 metros divisoria con avenida Presidente Perón; SO: tres rectas a saber: al rumbo N 38° 40’ O de 787,00 metros divisoria con Boulevard Justa Urquiza de Campos; al rumbo S 50° 09’ O de 8,00 metros divisoria con Boulevard Tomás de Rocamora; y al rumbo N 13° 10’ O de 52,40 metros divisoria con Municipalidad de General Campos; Sur: Recta al rumbo S 81° 13’ E de 556,43 metros divisoria con Municipalidad de General Campos; Oeste: Recta al rumbo N 08° 47’ O de 30,00 metros divisoria con Ruta Provincial N° 37. 


De acuerdo al artículo 2º de la Ordenanza Municipal, se solicita a la Legislatura Provincial la sanción de la Ley correspondiente a efectos de dar cumplimiento de la legislación vigente, de modo tal que como representante del Departamento San Salvador vengo a iniciar el presente trámite legislativo para gestionar, junto a la Municipalidad de General Campos, la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación del inmueble individualizado anteriormente. 


El artículo 240º, inciso 18, de la Constitución de Entre Ríos brinda a la Municipalidad de General Campos competencia para: “Interesar la necesidad de expropiación por causa de utilidad pública, solicitando a la Provincia el dictado de la ley respectiva con derecho de iniciativa legislativa”. 


De otro lado, la Constitución Nacional consagra el principio de la inviolabilidad de la propiedad en su artículo 17 que dice: “La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente indemnizada...”. 


De allí que podemos señalar que el instituto de la expropiación es el medio jurídico por el cual se logran armonizar los intereses públicos y privados, evitando de esta manera lesionar los derechos de propiedad de particulares por razones de utilidad pública, mediante el pago de una justa indemnización. La limitación a la garantía de la inviolabilidad de la propiedad privada puede hacerse efectiva siempre que medie un interés colectivo, cualquiera sea la naturaleza de este. La calificación de ese interés o de utilidad pública es de competencia del Poder Legislativo, porque es una actividad esencialmente política y porque así fue constitucionalmente previsto.


El concepto de “utilidad pública” refiere a todo aquello que satisface una necesidad generalmente sentida o la conveniencia del mayor número, con la finalidad de maximizar el bienestar general y sin dudas que lo es “el desarrollo urbanístico de la ciudad de General Campos, comprensivo de la ampliación de la planta urbana, la construcción de planes habitacionales o viviendas de carácter social, la generación de espacios verdes y otros espacios de uso comunitarios”. 


La declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de un inmueble es una herramienta legal mediante la cual, a través del tiempo, se ha dado solución a problemas de déficit habitacional signado por el crecimiento demográfico de los distintos pueblos no sólo en nuestra provincia sino también en otras provincias de la Argentina.


En lo demás, se debe atender a la normativa nacional y provincial. 


La Ley Nacional N° 21.499, establece el régimen de expropiaciones de nuestro País. Los requisitos constitucionales de la expropiación son: 1) Una causa: la utilidad pública; 2) Un proceso, cuyo punto de partida es la sanción de una ley y 3) Una compensación: la justa indemnización. En su artículo 4 establece: “Pueden ser objeto de expropiación todos los bienes convenientes o necesarios para la satisfacción de la utilidad pública, cualquiera sea su naturaleza jurídica, pertenezcan al dominio público o al dominio privado, sean cosas o no”; en el artículo 5º, expresa: “La expropiación se referirá específicamente a bienes determinados. También podrá referirse genéricamente a los bienes que sean necesarios para la construcción de una obra o la ejecución de un plan o proyecto...”. La Ley Provincial Nº 6467 que regula el instituto en nuestra provincia, establece en su artículo 2º que: “La calificación de utilidad pública comprenderá todos los casos que sean necesarios para la satisfacción del bien común; será declarada únicamente por Ley y se referirá a bienes determinados (...) De la declaración de utilidad pública se comunicará al Registro de la Propiedad respectivo para su toma de razón”; y en su artículo 6º establece: “La expropiación no se perfecciona sin el previo pago de la indemnización o de su consignación judicial...”


La incorporación de este inmueble al dominio del Estado Municipal de la ciudad de General Campos resulta de suma utilidad pública toda vez que es imprescindible para disponer de terrenos que permitan la ampliación de la planta urbana y construcción de viviendas sociales y otras infraestructuras necesarias para el desarrollo y crecimiento de una ciudad , lo que se enmarca dentro de las políticas sociales llevadas adelante por el Estado Nacional, en conjunto con la Provincia y los Municipios, lo que redunda en la satisfacción del bien común.


La concreción del presente proyecto se debe llevar a cabo teniendo presente lo dispuesto por el Decreto Nº 2577/12 MGJ que fija el procedimiento de expropiación de interés municipal. A tal fin la Municipalidad de General Campos solicitó la intervención del Consejo de Tasaciones de la Fiscalía de Estado del Gobierno de Entre Ríos, órgano que mediante la Resolución Nº 4711 (CTP) en fecha 24 de agosto de 2016 fijó la tasación del bien inmueble cuya expropiación se interesa en la suma de $ 1.236.500,00; y luego, en fecha 16 de noviembre de 2016, el Municipio, mediante el Decreto Nº 1034/16 se comprometió al financiamiento pertinente, es decir a pagar el justiprecio del inmueble.


Además, debe dotarse a la Municipalidad de General Campos de facultades legales a efectos de que pueda llevar adelante los trámites de avenimiento y/o juicio de expropiación en caso de corresponder. 


Se adjuntan al presente los antecedentes referidos.


Por las consideraciones expuestas, solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el siguiente Proyecto de Ley.

Lucas Larrarte.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5.25 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la celebración del 100º aniversario de la creación de la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, en Lucas Gonzáles, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Cultural de esta Honorable Cámara “La celebración del 100º aniversario de la creación de la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, Lucas González, Dto. Nogoyá.

Segundo: Comuníquese a Laura Sánchez, Directora de la Escuela Nº 8, Lucas González, Dto. Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


Corría el año 1916 cuando por iniciativa de un grupo de vecinos se decide gestionar ante las autoridades de C.G.E. la creación de otra escuela debido al crecimiento del asentamiento de pobladores que vivían “del otro lado de las vías”, como comúnmente se los denominaba, ya que la villa “Lucas González” quedaba atravesada por las vías del ferrocarril, lo que significaba para los niños de ese entonces un tanto peligroso el cruce del mismo para concurrir a la “Escuela Fiscal No. 4”.


La nueva Escuela Fiscal, creada por el C.G.E. en el año 1917 fue la Nº. 8, hoy “Esteban Echeverría” y conocida por años como la “Escuela de la Guía”, nombre originado debido al impulso que le diera su directora Celinda Eguía. Primeramente, funcionó en una casa particular y luego se tomó en alquiler la propiedad de la familia Galizzi, ubicada en Boulevard Petrelli y Los Inmigrantes. Allí permaneció por más de 50 años, hasta que las autoridades del C.G.E. mandan a construir el edificio propio y fiscal, adjudicado el 14 de septiembre de 1970, iniciando las obra el 17 de noviembre del mismo año, y culminando el 30 de mayo de 1971, coincidente con la fecha de su inauguración.


El establecimiento se encuentra ubicado en la calle Islas Malvinas s/n, y se le otorgó el nombre de “Esteban Echeverría”, en honor al escritor argentino.


El edificio inaugurado contaba con un salón grande dividido por una mampara de madera que lo transformaba en dos aulas y la casa del Director, en ese momento se desempeñaba como tal Don Clemente Gobo.


Pocos años después, se gestiona la construcción del Salón Comedor y de las otras dependencias, ya que la matrícula aumentaba y fue necesaria la creación de nuevos cargos y nuevos espacios físicos.


En el año 2009, y luego de años de gestión, se comienza la construcción de la Unidad de Nivel Inicial, compuesta de dos salas y un salón, que fue y es utilizado como aula, ya que las divisiones del mismo son 3. Esta obra fue inaugurada en septiembre del año 2010.


Actualmente la matrícula es de casi 200 alumnos entre Nivel Inicial y Primaria. La institución funciona en dos turnos, posee servicio de comedor escolar y copa de leche. Desde el año 2015 se viene implementando el C.A.I. (Centro de Actividades Infantiles) que depende de Políticas Socio-Educativas del C.G.E. Además, se ha cedido espacio físico para que en el horario nocturno funcione la E.S.J.A. Nº 65.


Desde el año 2001 se lleva a cabo el festival “El Troperito”, evento que es reconocido en la provincia, y que fortalece en los niños el amor por las cosas nuestras.


La “Escuela de la Guía”, la “Fiscal Nº 8” y hoy, “Esteban Echeverría”, a formado con el correr de los años a generaciones que hoy la recuerdan con cariño por haber recibido instrucción y educación de calidad, dejando su huella en la sociedad luquense. Algunos de manera muy diferente a la que reciben los alumnos de hoy, tengamos en cuenta que por el año de su creación los niños concurrían munidos de sus pizarras y luego de sus cartillas, hasta que fueron reemplazadas por el libro “Paso a Paso” (cuyo autor fue José Enrique Figueira) que contenía lo necesario para que el aprendizaje de la lecto-escritura, con sus recordadas cinco palabras que se debían aprender: AJO, ALA, UVA, NENE, y NIDO, continuaban luego con el texto “Adelante”, después “Buen Amigo” y terminaban con el libro “Trabajo” de lectura avanzada que formaba al alumno en las otras asignaturas. Actualmente la enseñanza es otra, no mejor ni peor, solo diferente, donde el mundo de la tecnología exige una instrucción acorde a los tiempos que corren.


Muchos fueron los docentes y alumnos que han pasado por las aulas de esta centenaria Escuela, de mencionarlo sería extenso, de todos modos apellidos como: Alasino, Montenotte, Gobo, Vergara, Lupi, Caminos, Luna, Folgueras, Mendieta, Rupp, Ceballos, Castillo, Gallardo, Firpo, Colombaroni, Unrein, Muñoz, Gutiérrez, Ramel, Godoy, Rothar, López, Crapiz, Hereñú, Videla, Retamal, Demarzziani, Percibaldi, Seeling, Diorio, Furlán, Capurro, Sánchez, Mignola, Fazzioli, Galizzi, Coissón, Bernark, Schenfeld, Spalla, Wachmeister, Ayala, Bella, Pascualín, Segura, Padularrosa, Schwindt, Donisi, Blanco, Boeri, Maciel, Cabrera, Miller, Franz, La Barba, Albornoz, Brak, Dupuy, Rodríguez, Fernández, Mendoza, Fanoni, Velarde, Scetti, Gómez, Oriz, Martínez, Rusch, Arriondo, Rosenberg, Froschauer, y muchos otros… han sido protagonistas de esta historia que día a día durante cien años se ha ido imprimiendo en el libro de la vida de esta centenaria y querida Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”.


Durante 100 años ha preparado a niños para la vida, se ha enseñado y se ha aprendido pero sobre todo se ha formado personas de bien. Por sus aulas han transitado miles de historias, lindas y feas, tristes y alegres, pero sobre todo han pasado y siguen estando generaciones de familias que son parte de nuestro departamento.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.26 - Declaración de Interés Legislativo del Taller “Proyectos Ambientales-Sociales, en la temática sobre residuos sólidos urbanos región de Salto Grande”, destinado a docentes de Nivel Primario y Secundario, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Taller Proyectos Ambientales-Sociales, en la Temática sobre Residuos Sólidos Urbanos Región de Salto Grande destinado a docentes de nivel, primario y secundario” que tendrá lugar en el Centro Cívico de la ciudad de Concordia en el mes de abril del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuela de Concordia, al Área Desarrollo Regional de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande (CAFESG), a la Municipalidad de Concordia, a la Regional Concordia de la Universidad Tecnológica Nacional (UTN), a la Mesa de Gestión Local para la Economía Social y Solidaria (MeGLESS) de Concordia, a la Estación Experimental Concordia del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), a la Facultad de Ciencias de la Alimentación de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), al Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), al Instituto de Control de la Alimentación y Bromatología (ICAB), publíquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El Taller está auspiciado por instituciones gubernamentales, académicas de la provincia de Entre Ríos y del municipio de Concordia y tiene por finalidad la capacitación de docentes de nivel primario y secundario en la temática de Residuos Sólidos Urbanos. La modalidad de esta propuesta es teórico-práctica, con énfasis en el desarrollo del curso en donde el “hacer” permite al docente afirmar sus conocimientos para la aplicación inmediata de los recursos en el aula.


Los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) son los que se originan en la actividad doméstica y comercial de ciudades y pueblos. En la mayoría de los países, cada vez se usan más envases, papel, y en los que la cultura de "usar y tirar" se ha extendido a todo tipo de bienes de consumo, las cantidades de basura que se generan han ido creciendo hasta llegar a cifras muy altas.


El continuo aumento de la cantidad de residuos que generamos está provocando importantes problemas. Entre los bienes que usamos cada vez hay más objetos que están fabricados para durar unos pocos años y después ser sustituidos por otros.


Los docentes que acceden al curso, adquieren los conocimientos y la práctica del “saber hacer” en el mismo espacio-tiempo de dicho curso, con lo cual la aplicación en el aula es inmediata.


El taller Proyectos Ambientales-Sociales en la Temática sobre Residuos Sólidos Urbanos se encuentra dentro del marco que le da la Res. 4120/13 del CGE que especifica lo referido al tema de capacitación docente continua.

El impacto esperado es amplio e inmediato. A partir de la experiencia previa, podemos afirmar que los docentes aplican los contenidos en el aula, que muestran los logros en Ferias de Ciencias, Exposiciones, Clubes Científicos, entre otros espacios y que los contenidos no sólo se presentan en espacios curriculares de ciencias naturales, sino en otros no tradicionales. Se espera que lo que los docentes puedan trabajar con sus alumnos, tenga un impacto social que mejore la calidad de vida y la salud de las familias de los docentes, de los alumnos y de las comunidades educativas participantes del proyecto.

Marco Teórico:


El siguiente proyecto tiene como finalidad brindar un espacio institucional que posibilite la elaboración de un proyecto áulico por parte de los docentes de una problemática del entorno regional: Los residuos domiciliarios en La Región de Salto Grande, Compost y Lumbricultura y la Reutilización.


Los residuos producidos por los habitantes urbanos comprenden basura, muebles y electrodomésticos viejos, embalajes y desperdicios de la actividad comercial, restos de poda de los jardines, la limpieza de las calles, etc. El grupo más voluminoso es el de las basuras domésticas. 

La basura suele estar compuesta por:
Materia orgánica. Son los restos procedentes de la limpieza o la preparación de los alimentos junto la comida que sobra.
Papel y cartón. Diarios, revistas, folletos, cajas y embalajes, etc. 

Plásticos. Botellas, bolsas, embalajes, platos, vasos y cubiertos desechables, etc. 

Vidrio. Botellas, frascos diversos, vajilla rota, etc. 

Metales. Latas, etc. 

Otros 

Numerosos riesgos están vinculados al manejo de los residuos sólidos urbanos, principalmente por su potencial de causar daños a la salud pública y al ambiente en general.

Por ello es importante conocer los aspectos negativos y positivos asociados a su manejo para una correcta planificación de gestión.

Presentación de informes y otros modos de divulgación científica.

Destinatarios:
Los destinatarios del curso son, docentes de nivel primario y secundario.

Objetivos Generales: 


El Objetivo General del curso es capacitar a los docentes en temas relacionados a los Residuos Sólidos Urbanos, con especial énfasis en la transmisión de herramientas didácticas que permitan la enseñanza de los conceptos de la disciplina en cualquier espacio curricular de nivel primario y secundario de la educación.

Objetivos Específicos:

A nivel comunitario: -Establecer la discusión sobre este problema en las comunidades educativas a la vez que se les brindan posibles soluciones.
Generar vínculos en la comunidad.

A nivel pedagógico: -Fomentar el estudio de la relación medio ambiente salud. Desde una experiencia real y actual, donde los docentes deban hacer frente a los posibles inconvenientes que puede conllevar el desarrollo de un proyecto áulico.

Fortalecer vínculos interdisciplinarios e interinstitucionales.

Modalidad de Cursado:
Total de Horas: 100

El cursado es presencial (40 hs reloj), teórico-práctico con especial énfasis en las actividades de Taller con las temáticas explicada en el ítems contenidos y módulos y Presentación de los Proyectos.
No presencial, (60 s. reloj)
Elaboración de un proyecto educativo/ambiental en la temática de Residuos Sólidos Urbanos en mejorar un problema comunitario y la confección de un posters (papel afiche) que debe incluir:

Nombre de los autores, curso, nombre de los docentes asesores.
Título

Nombre completo del (los) autor(es), la institución a la que pertenece.
Objetivo/os.
Metodología.
Resultados.

Los trabajos serán presentados en la Feria del Libro de la ciudad de Concordia. 

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.27 - Declaración de Interés Legislativo del “V Encuentro Argentino de Poesía: Del Gualeguay a Finisterre”, en Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: de Interés para esta Honorable Cámara de Senadores el “V Encuentro Argentino de Poesía: Del Gualeguay a Finisterre” que se realizará entre los días 23 y 25 de marzo del corriente año en la ciudad de Gualeguay, reconocida como la Capital Provincial de la Cultura.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a Sr. Magister Daniel González Rebolledo, Organizador y Poeta Anfitrión.
F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Por medio del presente proyecto quiero distinguir el encuentro cultural que tendrá lugar en la ciudad de Gualeguay, la que fuera declarada como Capital de la Cultura de la Provincia.


El evento en cuestión es el “V Encuentro Argentino de Poesía: Del Gualeguay a Finisterre”, que se realizará entre los días de 23 y 25 de marzo del corriente, y que contará con la participación de diversos exponentes de la cultura de nuestro País. Entre los artistas convocados se destacan las participaciones de Beatriz Vignoli, Lautaro Ortiz, Luis Novelli y Ana Danich.


“Del Gualeguay a Finisterre” será un punto de encuentro para los poetas que vendrán desde La Pampa, Catamarca, Neuquén, Santiago del Estero, Córdoba y aquellos locales de nuestra Provincia.


Durante estas jornadas se organizarán charlas, intercambios con alumnos, talleres con voces nuevas de la poesía de la zona y rondas de lectura en diferentes espacios.


Esta actividad cuenta con el apoyo de la Municipalidad de Gualeguay, la Sub Comisión de Cultura del Club Social, la Sociedad de Fomento Educacional, la Biblioteca Carlos Mastronardi, el Instituto Adveniat y la agrupación teatral Liebre de Marzo.


Es por lo expuesto que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.28 - Solicitud al PE de la mejora del Sistema de Otorgamiento de las Licencias del Personal Docente, para hacer frente al ausentismo en las escuelas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para optimizar el sistema de otorgamiento de las licencias del personal docente, a fin de hacer frente al ausentismo que hoy tiene lugar en las escuelas de nuestra Provincia.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto está dirigido a las autoridades del Consejo General de Educación, a fin de que realicen las gestiones necesarias para optimizar el sistema de otorgamiento de las licencias del personal docente, con el objetivo de hacer frente al ausentismo que hoy tiene lugar en las escuelas de nuestra Provincia.


La Ley de Presupuesto del año 2017, establece en su artículo 13º que: “El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del 8% del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley”. Sin embargo, El gasto en pago de suplencias ronda entre el 30 al 40%, una cifra exorbitante que quintuplica lo que autoriza la ley.


En este sentido, el Sr. Gobernador Gustavo Bordet manifestó, en distintas ocasiones, su preocupación por el alto nivel de ausentismo docente e insistió en mejorar el otorgamiento de licencia. De esta forma, en su discurso de inauguración del período ordinario de sesiones del año 2017 expresó: “Hay cuatro docentes por pizarrón. No puede ser que manden los certificados médicos por motomandado, tenemos que ir hacia un sistema integrado.” Asimismo, en el año 2016, Bordet también enunció: “No hay nada más perverso y distorsivo en un sistema que haya gente que no trabaja y cobra igual que el que trabaja todos los días.”


Establecer reglas claras debe ser una responsabilidad central del Estado, como así también, controlar y auditar su cumplimiento. Con altos niveles de ausentismo, no sólo se ve afectado el patrimonio del Estado provincial, ya que debe pagar más de una vez por la misma tarea, sino que los más perjudicados son los alumnos.


Por lo expuesto, solicito la aprobación del proyecto.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.29 - Solicitud al PE de la reposición del guardarrail para protección del puente en la RP Nº 26, en Antelo, Dpto. Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante la Dirección Provincial de Vialidad para la pronta reposición del guardarraíl que forma parte de la protección del puente ubicado en la Ruta Provincial N° 26 a la altura de la localidad de Antelo, Departamento Victoria.

F U N D A M E N T O S


Es sabido por quienes transitan la Ruta Provincial N° 26 en el tramo que une Nogoyá-Victoria, como continuidad del enlace vial Rosario-Victoria y en cercanías de donde se encuentra la entrada a la localidad de Antelo es una zona peligrosa y en la cual existe una curva de 90° y un puente posterior donde se han generado varios accidentes de tránsito.


La mencionada ruta es altamente transitada por automovilistas, transportes de pasajeros y de carga, y puntualmente el puente próximo a la curva peligrosa se encuentra sin un guardarraíl desde hace larga data. El mismo evidentemente se destruyó debido a algún accidente vial.


En consecuencia, al ser una zona de extrema peligrosidad para quienes transitan por la ruta es imperioso que se repare el guardarraíl a fin de no seguir generando más inseguridad a nuestras rutas.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente reclamo.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.30 - Declaración de Interés Legislativo de los actos conmemorativos del Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, en el 35º aniversario de la gesta., en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo los Actos Conmemorativos del Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, en el 35º aniversario de la Gesta, que tendrá lugar el 1º y 2 de abril del corriente año, en Playa Los Sauces-costanera de la ciudad de Concordia.
Segundo: Comuníquese al Centro de Veteranos de Guerra “Malvinas” Concordia y a la Municipalidad de Concordia, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este año se cumplen 35 años del conflicto bélico del Atlántico Sur, una gesta cargada de heroísmo que permitió a nuestro País escribir en las páginas de nuestra historia reciente el valor desmedido de hombres que, habiendo jurado fidelidad a la bandera, la defendieron en las heladas tierras del Sur -en muchos casos- hasta perder la vida.


El heroísmo de los que volvieron y de quienes quedaron de guardia en el Sur, impidiendo el olvido, es motivo de homenaje permanente de todo el pueblo argentino. Malvinas irrenunciables.


En 1833 se produjo la usurpación británica de las islas, quienes expulsaron por la fuerza a la población local, reemplazándola por los llamados “kelpers”. Este hecho, ocurrido mientras estaba en vigencia el tratado de Amistad, Comercio y Navegación de 1825 entre ambos países, se conformó en la causa fundamental del conflicto armado ocurrido entre Argentina e Inglaterra en 1982.


A partir de ese momento, los reclamos diplomáticos argentinos se sucedieron ante el gobierno británico y, en el siglo XX, ante las Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos. Argentina nunca dejó prescribir sus derechos soberanos.


El reclamo argentino fue reconocido como legítimo por los organismos internacionales. La ONU aceptó la naturaleza colonial del diferendo (Resolución 1514) y la validez de los reclamos argentinos sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur (Resolución 2065), invitando a ambos gobiernos a mantener negociaciones por el futuro de las islas. En el mismo sentido se expidieron la OEA (Organización de Estados Americanos) en el Comité Jurídico Interamericano, el Buró de Países No Alineados y el TIAR (Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca) en la Resolución del 26 de abril de 1982.


El 2 de abril de 1982 la Argentina puso en marcha la “Operación Rosario”, llamada así en honor a la virgen del Rosario. Una Fuerza conjunta de la Armada y el Ejército argentino desembarcaron en Malvinas, al mando del Contraalmirante Carlos BUSSER.


Infantes de Marina y Buzos Tácticos rodearon la casa del entonces gobernador Rex Hunt y lo emplazaron a entregarse. Las órdenes argentinas eran no producir bajas entre los “Royal Marine” y la población kelper, para no brindar argumentos a la propaganda inglesa contra Argentina.


De tal forma, ante la resistencia inglesa de entregarse inmediatamente, el Capitán Pedro Edgardo Giacchino avanzó con algunos de sus hombres sobre la casa del gobernador que estaba cercada por fuerzas propias, siendo acribillado por balas británicas.


Giacchino se convirtió en el primer héroe de Malvinas, caído por la recuperación de las islas. Como consecuencia de esta acción, las fuerzas enemigas se convencieron de que la decisión argentina de recuperar las Islas era seria, y se rindieron.


La “Operación Rosario” cumplió su cometido de recuperar Malvinas en forma incruenta para el enemigo, con un mínimo costo en las fuerzas propias, y dejando una pequeña guarnición en las Islas.


A 35 años de aquel episodio, recordamos a las víctimas de aquella guerra.
ESTÁN VIVOS EN NUESTRA MEMORIA Y EN NUESTROS CORAZONES…
VOLVEREMOS….

LAS MALVINAS SON ARGENTINAS.
Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.31 - Declaración de Interés Legislativo de la XXII Fiesta Nacional de la Apicultura - Expo Apícola del Mercosur, en Gobernador Maciá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo “al XXII Fiesta Nacional de la Apicultura/Expo Apícola del Mercosur, en el previo multieventos la cual se realizara este 24, 25 y 26 de marzo del año 2017, en la localidad de Gobernador Maciá del Departamento Tala Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, al Presidente municipal y de la comisión organizadora.

Tercero: Comuníquese a la Municipalidad Sr. Román Troncoso y al Presidente de la Comisión organizadora Sr. Dip. Ricardo Troncoso.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Esta tradicional fiesta que viene organizando el Municipio de Gobernador Maciá, del Departamento Tala, apunta a ofrecer una propuesta superadora desde el año 1995 y la misma va creciendo año a año, gracias al apoyo de Empresas, Instituciones y organismos, y este desarrollo de la fiesta, es hoy considerada como una de las mayores fiestas populares del centro de la Provincia.


El origen productivo de Maciá y su zona fue la explotación del monte para leña y carbón, con la llegada de los primeros inmigrantes la actividad fue tomando un giro hacia la actividad agrícola-ganadera, tradicional de la provincia de Entre Ríos. La producción local ha ido cambiando a través del tiempo, una actividad como la avicultura que fue una de las más importantes hoy se concentra en una sola gran empresa que produce huevos con muy alta tecnología. Actualmente se pueden considerar 4 ejes productivos de importancia que se desarrollan en la zona: Apicultura, Lechería, Agricultura y Ganadería. Existen otras actividades menores como la avicultura (pollos), cría de cerdos, etc. Las condiciones agroecológicas y la conciencia ambientalista de los productores de la microrregión de Maciá, les aseguran a inversores el valor más importante para tener en cuenta en el futuro.


Apicultura: Sin lugar a dudas es la actividad que más se ha desarrollado desde hace tres décadas, existen unos 350 productores apícolas y se mantiene en pleno crecimiento. La producción de miel de la zona es de unas 1.500 Tn anuales, con una miel característica que es la miel de chilca. La actividad desarrollada por los productores se ve acompañada por una industria relacionada.


Lechería: Esta es la segunda actividad en importancia, ya que cuenta con un importante número de productores, con una característica importante, prácticamente la totalidad de estos industrializa su producción láctea convirtiéndola en queso de rayar (Sardo Argentino).


Ganadería: La ganadería tradicional bovina sigue ocupando un lugar importante en la cadena productiva, en la zona se producen animales de carne de alta calidad de las razas Hereford, Aberdeen Angus, Bradford, Brangus. Existen diversas cabañas ganaderas.


Agricultura: La agricultura ha tenido un crecimiento en los últimos años avanzándose hacia una agricultura conservacionista. Los productos que se cultivan son por orden de importancia: Trigo, Soja, Maíz, Girasol, Lino.


Actividades Industriales: Existe una interesante diversidad industrial. El más importante de los sectores es de la madera, que cuenta con 4 empresas importantes y muchas microempresas que se dedican a industrialización del algarrobo, para la fabricación de recipientes de uso gastronómicos (platos, pizzeras, mates, yerberas, paneras, etc.). Otras actividades se desarrollan en este ámbito como fábrica de aberturas de madera, muebles, implementos rurales, aserraderos. A la actividad productiva apícola se le suman industrias relacionadas, como fábrica de implementos para la apicultura, fraccionadora de miel, fábrica de material para colmenas, indumentaria apícola. Otras industrias como metalúrgicas, alimento para animales, pre moldeado de hormigón. La actividad industrial se encuentra eximida impositivamente en el ámbito de la ciudad de Maciá.


Comercio y servicios: Estos sectores de mucha dinámica cuenta con 200 actividades registradas.


En cada una de los días de esta evento, actúan artistas consagrados, tales como: “La Mosca”, “Pimpinela”, “Axel”, y muchos otros más, y cientos de cultores populares de la Provincia y el País.


Esta fiesta congrega a muchísimo público, de la zona de influencia y de la provincia, que nos visitan, llegando hasta los 3.500 espectadores, en una localidad como la nuestra tan pequeña en población.


Este año, la “XXII Fiesta Nacional de la Apicultura /Expo apícola del Mercosur”, se llevara a cabo el 24,25 y 26 de marzo del año 2017.


Por lo expuesto y que estamos dispuestos a ampliar, es que solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación de esta declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.32 - Modificación de los artículos 1º y 3º de la Ley Nº 9920, Atención Preferencial en Dependencias Públicas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1° de la Ley Provincial N° 9920, al cual se incorporará en la prioridad a “las personas con niños de hasta dos años en brazos”. El mismo quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 1º: En todas las dependencias destinadas a la atención pública que dependan de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia de Entre Ríos, será obligatorio otorgar prioridad y preferente atención a las mujeres embarazadas, a las personas con niños de hasta dos años en brazos, personas con discapacidad, enfermos oncológicos y personas mayores de 70 años sin otro requisito que acreditar su edad con un documento de identidad válido que realicen trámites ante ellos en forma personal.”

Artículo 2º: Modifíquese el artículo 3° de la Ley 9920, de acuerdo a las modificaciones incorporadas en el artículo anterior. El mismo quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 3º: Serán exhibidos en lugares visibles de las oficinas referidas en los artículos 1° y 2°, carteles con la leyenda: “Atención Preferencial a Mujeres Embarazadas, Personas con Niños de hasta dos años en brazos, Personas con Discapacidad, Enfermos Oncológicos y personas mayores de 70 años - Ley N° 9920.”

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo Provincial comunicará a los municipios, juntas de gobiernos y al sector privado las modificaciones de la presente ley, para que adecuen la prioridad.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo Provincial dispondrá en la reglamentación la autoridad de contralor y las sanciones aplicables a quienes incumplan la presente normativa, complementaria de la Ley 9920.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente proyecto tiene por finalidad incorporar la prioridad en la atención en todos los organismos públicos y privados de la Provincia, a las personas que tienen niños de hasta dos años en brazos.


Éste reconocimiento es humanitario para las personas que tienen que realizar distintas gestiones con sus hijos, y también es una protección a la salud de los niños, ya que la exposición prologada en lugares donde hay muchas personas puede producir en perjuicio en su salud.


Los niños de hasta dos años son un factor de riesgo importante, ya que su frágil sistema inmunológico aumenta la posibilidad de contraer enfermedades y virus del ambiente.


Es necesario que contemplemos ésta situación y la incorporemos, porque hay una clara desventaja de quienes están en la espera con sus hijos con quienes no se encuentran en esa situación, y más aún cuando el niño está en la primera etapa de su vida.


Es conocido que la espera y las filas para ser atendidos en la mayoría de los organismos públicos y privados son extensas, implica muchas veces esperar más de una hora, tiempo que sobre todo para un niño es muchísimo.


La intención de este proyecto de ley es hacerse extensivo a todas las oficinas públicas y de prestatarios de servicios públicos, a los Municipios, a las Juntas de Gobierno de la provincia, y sobre todo a las entidades bancarias que prestan servicios en la provincia, por ello se solicita al Poder Ejecutivo que invite a los mismos a adherir a esta normativa, estimulando al sector privado a adoptar dichas medidas.


También se solicita al ejecutivo que determine la autoridad de aplicación y las sanciones aplicables por el incumplimiento de la normativa.


Para concluir, es necesario tener presente que ésta noble incorporación tiene que ver con un reconocimiento a las mujeres y hombres que tienen que realizar sus trámites con sus hijos en brazos, para cuidar la vida y la salud de los más pequeños.


Por todo ello, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Legislación General.
3.5.33 - Adhesión de la Provincia al Título III de la Ley Nacional Nº 27.264, Programa de Recuperación Productiva, y al artículo 34º de Registro de Consultores.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase al Título III de la Ley Nacional 27.264 Programa de Recuperación Productiva.

Artículo 2º: Adhiérase al Registro de Consultores MiPyME creado por el artículo 34º de la Ley Nacional 27.264.

Artículo 3º: Las micro, pequeñas y medianas empresas con domicilio fiscal en la Provincia, quedarán exentas del impuesto de sellos a los pagarés emitidos para la negociación en mercados de valores, de acuerdo a las condiciones que establezca la reglamentación.

Artículo 4º: Invítase a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente y sancionar normas en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16º de la Ley Nacional 27264.

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los treinta días posteriores a su promulgación y establecerá la Autoridad de Aplicación de la presente.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley tiene por objeto la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a algunos términos de la Ley Nacional 27.264 “Programa de Recuperación Productiva”. Esta ley establece una serie de beneficios tributarios y de financiamiento para el grupo de micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyME), algunos de los cuales, para ser operativos en nuestra provincia, deben ser incorporados al ordenamiento jurídico provincial.


Entre los principales beneficios impositivos incorporados por la mencionada ley, pueden destacarse la eliminación del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, el diferimiento del pago de IVA, la posibilidad de desgravar del impuesto a las ganancias hasta el 10% de las inversiones productivas y la compensación de los impuestos a los créditos y débitos bancarios.


Por otro lado, se establecen una serie de incentivos y facilidades para la participación de las MiPyME en el mercado financiero, como las bonificación de tasas y condiciones especiales para la negociación de instrumentos de financiamiento a corto plazo.


La mayoría de estos beneficios, afectan directamente a las MiPyME radicadas en la Provincia de Entre Ríos, aunque resulta necesario facilitar la adhesión a determinados apartados de la Ley Nacional 27.264 para su efectiva aplicación en nuestro territorio.


El artículo 1º del presente proyecto adhiere al Título III de la mencionada ley, que crea el Régimen de Fomento de Inversiones para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que entre otros objetivos, pretende generar un clima de estabilidad fiscal durante el 1º de julio de 2016 y el 31 de diciembre de 2018 en todos los tributos que tengan como sujetos pasivos a las MiPyMEs. Para que este principio sea efectivo en su totalidad es necesario incorporar a los tributos provinciales e invitar a los municipios de la provincia a que sancionen legislaciones en dicho sentido.


Una consideración especial merece el artículo 3º del presente proyecto que refiere a la exención del impuesto de sellos a los pagarés emitidos para la negociación en el mercado de valores por parte de las MiPyMEs.


Actualmente, de acuerdo al artículo 14º del Código Fiscal (T.O. 2014) por los actos, contratos y operaciones por pagarés, se deberá pagar de impuesto de sellos el diez por mil a cargo del deudor. Este valor es poco representativo en términos de recaudación general para la Administradora Tributaria de Entre Ríos, aunque resulta un costo fiscal que desincentiva esta opción de financiamiento - generalmente a escala pequeña - por parte de las micro y pequeñas empresas. Sobre este particular, el Departamento de Sellos de ATER informó que el otorgamiento de una exención en esta materia, al sector de las MiPyMEs, no genera un impacto negativo en la recaudación dado que son pocos los pagarés que se negocian en estos términos - en parte por la no conveniencia al tener que abonar el impuesto - y se valora como positivo el establecimiento de medidas que dinamicen la producción de las MiPyMEs, dado que ello redundaría en un aumento de la recaudación por otros conceptos, como por ejemplo, ingresos brutos.


Por todo lo expuesto, invito a mis pares a acompañar el presente Proyecto de Ley.

Francisco A. Morchio. Nicolás Mattiauda. Miguel D. Piana.

-A las Comisión de Producción.

3.5.34 - Solicitud al PE de la instalación de una Coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, en el Departamento Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, efectúe las gestiones necesarias con el fin de instar la instalación de una Coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia -COPNAF-, en el Departamento Tala.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Departamento Tala, tiene una población total, según los datos que brinda el censo del 2010, de 25.665 habitantes. Si bien es uno de los departamentos menos poblados, en los últimos años ese número ha ido creciendo.


Tala, junto con San Salvador, son los únicos dos departamentos que no cuentan con una coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, lo que lleva a que cualquier situación que afecte a un menor o la familia, se debe recurrir a las Coordinaciones de los departamentos vecinos, generando que, muchas veces, la ayuda no llegue a tiempo o de la manera correcta.


Velar por el bienestar de los niños y familias de la provincia tiene que ser primordial dentro de la política del estado provincial, por ello es que urge la creación de una coordinación del COPNAF en el Departamento Tala, aparte de que es un pedido que vienen efectuado los intendentes y dirigentes políticos departamentales desde tiempo atrás.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.5.35 - Solicitud de informe al Superior Tribunal de Justicia sobre el origen de los fondos que recibe el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial “Dr. Juan Bautista Alberdi”.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 204° inc. f) de la Constitución Provincial, se dirige al Superior Tribunal de Justicia para que informe sobre los siguientes puntos:

Artículo 1º: Cuál es el origen de los fondos que recibe el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial Dr. Juan Bautista Alberdi, dependiente del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Qué partidas presupuestarias se utilizan para financiar el funcionamiento del Instituto Dr. Juan Bautista Alberdi, y cómo se rinde la ejecución de su gasto, indicando que organismo y cuáles funcionarios desarrollan esa función.

Artículo 3º: A qué actividades se destinan los fondos que recibe el Instituto Dr. Juan Bautista Alberdi, detallando en particular si se aplican a gastos de representación, viáticos, y gastos de traslado, debiendo informarse si los señores miembros del Superior Tribunal de Justicia perciben pagos por tales conceptos, acompañando la lista pertinente con datos de identidad de los beneficiarios, montos recibidos y motivo de los mismos, con aclaración de fechas y lugares de destino, constancias de rendición y acreditación del gasto realizado y su autorización. Asimismo, se ha de suministrar la normativa de aplicación que regula el sistema de viáticos, gastos de representación y gastos de traslado y se informará si se utilizan recursos provenientes de partidas y/o fondos reservados.

Artículo 4º: Si hay registro de que algún Vocal del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos ha realizado o participado en cursos, congresos o cualquier otra actividad en representación del Instituto Dr. Juan Bautista Alberdi, debiendo suministrarse la lista con datos de identidad, detalle de lugares de destino, fechas y período del evento y montos gastados, su rendición y la autorización otorgada para realizar el gasto.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.36 - Solicitud al PEN de revisión de la Resolución Nº 0005/17, del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, que restringe la cobertura de medicamentos a los mismos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI), revea la Resolución 0005/17, en la cual se restringe la cobertura de los medicamentos al 100% a los jubilados y pensionados afiliados. Solicito que reconsideren las pautas fijadas en la mencionada normativa, con la finalidad de adecuarse a la verdadera realidad de los adultos mayores, quienes no pueden dejar de recibir el tratamiento médico y tampoco les alcanza para afrontar los gastos que implican.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Este proyecto pretende que el Ejecutivo Nacional, a través del Presidente de PAMI, revea la resolución que está dejando sin cobertura de medicamentos a nuestros jubilados y pensionados.


La resolución 0005/17 de PAMI establece restrictivas pautas para seleccionar quién accede o no al beneficio de la cobertura al 100 % de los medicamentos, dejando a una gran cantidad de jubilados descubiertos en sus medicamentos.


Este es un acto de verdadero desprecio hacia nuestros mayores, porque se los está tomando como una variable de ajuste y restricción, sin tener siquiera la más mínima ubicación en la realidad que los jubilados viven a diario, con sueldos de los más bajos. No se tiene en cuenta que ya no pueden trabajar en dos o tres lugares como talvez lo hacían en su juventud, ya no pueden aportar por 30 o 40 años más, y lo peor es que se están olvidando que también son personas con mayores necesidades sanitarias, que nos cuidaron y nos apoyaron a nosotros, y a con las cuales estamos Obligados a velar por su bienestar.


Esta Cámara no puede mantenerse en silencio ante semejante atentado a la integridad de los más grandes, debemos acompañar y apoyarlos en éste reclamo, porque seguramente después nos tocará estar a nosotros en su lugar.


Quienes estamos en la función pública tenemos el deber y la obligación de dar una respuesta ante una necesidad, y es por ello que vengo a solicitarle al Poder Ejecutivo Nacional, que reconsidere la Resolución 005/17 de PAMI, para que mínimamente amplíe los requisitos para limitar la cobertura de los medicamentos.


En razón de lo expuesto, solicito a mis pares el voto afirmativo para el siguiente Proyecto de Comunicación.
Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría.
4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Creación del “Plan Maderero Entrerriano” en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde el turno de los Asuntos Entrados fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Producción, en el Proyecto de Ley del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el “Plan Maderero Entrerriano”, expediente Nº 11.803.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Régimen declarativo, voluntario y excepcional para las mejoras introducidas a inmuebles no declarados en tiempo y forma ante la Dirección de Catastro de la Administradora Tributaria de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda con número de expediente 11.921, del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se establece un régimen declarativo, voluntario y excepcional para las mejoras introducidas a inmuebles que no hayan sido declarados en tiempo y forma ante la Dirección de Catastro de la Administradora Tributaria de Entre Ríos.


Este proyecto establece un blanqueo para la declaración de mejoras y por la importancia y que ya tendría vigencia a partir del corriente año, amerita ello que lo tratemos hoy.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5

HOMENAJES

Al Día de la Memoria, la Verdad y la Justicia, a 41 años del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976.
A doña Manuela Papaleo, ciudadana de Rosario del Tala, en sus 106 años de vida y en el marco del Día Internacional de la Mujer.

A Claudio Baldezari, Intendente de Villa del Rosario.

A un nuevo aniversario del atentado a la Embajada de Israel.

Al aniversario del Decreto de creación del Escudo Nacional, el 12 de marzo de 1813.

Al 75º aniversario del fallecimiento de Marcelo Torcuato de Alvear.

A Juan Enrique Ghiano, ex Legislador en ambas Cámaras y gran dirigente de la Unión Cívica Radical, en su fallecimiento.

Al 2 de Abril, Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas.
A las mujeres caídas en la lucha por sus derechos y a las víctimas de femicidios.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente: en primer lugar quiero hacer un homenaje en conmemoración del nuevo aniversario del tristemente célebre golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 y más que un homenaje es mantener vigente la memoria de lo que ocurrió, no sólo a partir del 24 de marzo sino todo lo que fue ese proceso. Históricamente por ahí lo señalamos a los efectos de conmemorarlo el 24 de marzo de 1976, pero se había iniciado mucho tiempo antes.


Si bien, no es que estábamos acostumbrados, cada tanto teníamos que soportar algunos golpes de Estado a partir de 1930 en adelante, evidentemente este golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 fue el más violento, el que dejó más consecuencias, las que todavía estamos soportando a la fecha.


Sería desleal conmigo mismo si señalara que todo comenzó el 24 de marzo de 1976, había empezado mucho tiempo antes. La situación de convulsión que vivía el País había llevado en aquel momento que se vivieran tiempos de inseguridad y esos tiempos de inseguridad los empezamos a vivir dos o tres años antes en el gobierno de Isabel Perón y López Rega su ministro.


Yo recuerdo, ya lo he dicho en otra oportunidad, pero justamente estamos en la memoria para recordar, cuando yo era muy joven, recién recibido de la Universidad me radiqué en mi pueblo natal de Hasenkamp y formamos en aquellos tiempos por las problemáticas que tenía el sector agropecuario las Ligas Agrarias Entrerrianas como se habían formado en Córdoba, en el Norte de Santa Fe e incluso en el Chaco. Si tengo que señalar que las Ligas Agrarias Entrerrianas tenían una diferencia en cuanto a la metodología de trabajo que no eran las que coincidían mejor con las de Chaco, Corrientes y el Norte de Santa Fe, que eran más violentas. Nosotros entendíamos que a través del reclamo, de la presión popular se podían lograr resultados. El sector agropecuario estaba pasando por un momento muy difícil y con alguien conocido por ustedes, un matrimonio conocido por ustedes como es Benjamín Chapino y Mary Chapino fuimos los que formamos en aquel momento las Ligas Agrarias Entrerrianas. Nosotros, les puedo asegurar, no teníamos seguridad, no sabíamos muchas veces cuando salíamos, si podíamos regresar o no. Y estábamos viviendo una época democrática.


Se acentuó notoriamente y me quedó muy grabado aquella mañana del 24 de marzo cuando me subo al auto, prendo la radio y escucho la marcha militar, las tradicionales marchas de los golpes militares. Lógicamente, eso me hizo detener el auto, esperar que a las siete de la mañana abriera la cabina telefónica de mi pueblo y ponerme en contacto con Benjamín Chapino para intercambiar un diálogo. La verdad es que nos “mandamos a guardar” por unos días porque no teníamos ninguna seguridad de nuestras vidas. Tuvimos que cuidarnos durante mucho tiempo por esa inseguridad que se estaba viviendo.


Realmente creo que es bueno y necesario recordar no sólo los 30 mil desaparecidos que a lo mejor pueden haber sido más los perseguidos, los que sufrieron las consecuencias de ese proceso siniestro que se inició mucho tiempo antes pero que se exteriorizó con fuerza a partir del 24 de marzo. Incluso algunos historiadores señalan que enero de 1976 fue cuando más víctimas desaparecieron.


Va nuestro homenaje al sacrificio de quienes ofrendaron su vida. A lo mejor podemos no compartir la metodología que ellos quisieron instalar y llevar adelante su ideología. Compartimos seguramente muchos de sus principios, pero no era la forma la vía armada. Nosotros entendíamos que debía instalarse por medios pacíficos, por la presión popular. Recuerdo que desde las Ligas Agrarias habíamos hecho una gran convocatoria, juntamos más de 10 mil productores en una localidad de Córdoba. Han pasado más de 40 años de esto. Entendíamos que teníamos que recuperar la democracia, restablecerla y repotenciarla por la vía pacífica, cosa que evidentemente no se pudo y no entendíamos que fuera la vía armada la forma más idónea para esto.


Pero los respetamos porque tenían ideales. Quienes empuñaban las armas defendiendo sus ideas tenían ideales. ¡Qué contraste con los que llegaron posteriormente a Argentina, que se abrazaron a la corrupción, pretendiendo enarbolar la misma idea y hemos visto como algunos de ellos hoy están ya guardados en la cárcel!


Pero no es esto lo que quiero resaltar. Lo que quiero resaltar es que no debemos olvidarnos nunca de que este proceso existió, pero no tenemos que olvidarnos para que nunca más a nadie se le ocurra pretender imponerlo. Y esto es conveniente señalarlo, porque estamos viviendo un momento internacional sumamente complicado, no sólo por lo de Trump, sino por lo que ya pasó con Gran Bretaña, que se separa de la Unión Europea, que se encierra en sí misma como pretendiendo constituir un feudo, vemos lo que está pasando con la derecha en Holanda y ni qué hablar lo de Francia, que nos tiene sumamente preocupados.


Parecería que la historia se repite. Y no queremos que se repita. Queremos un mundo abierto, participativo, integrado. Por eso creo que tenemos que recordar lo que hemos vivido y lo que está ocurriendo en otros lares. Vaya mi homenaje a todos aquellos que ofrendaron su vida, aun cuando creo que fue equivocada la vía que eligieron, pero lo hicieron por altos y nobles ideales.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, si bien no comparto todas las expresiones del Senador Kisser, con respecto al homenaje que tenemos que realizar al Día de la Verdad, la Memoria y la Justicia, sobre todo, como hombres del Derecho, tenemos que ser respetuosos de los fallos y de las sentencias, tanto a nivel nacional como internacional.


Todo lo que no ha sido probado judicialmente, no creo que sea para resaltarlo hoy, cumpliendo mañana el aniversario 41 de la noche, probablemente, más negra que vivió nuestra patria y que terminó el 10 de diciembre de 1983.


El genocidio terminó con 30.000 compañeras y compañeros desaparecidos. Y lamentablemente, y no lo he escuchado al Bloque Cambiemos manifestarse, estamos asistiendo en este período de quince meses a operaciones mediáticas, con discursos que minimizan o pretenden hacer creer al pueblo argentino, que esto es una cuestión matemática y que no fueron tantos.


Incluso el mismo Presidente de la Nación ha establecido y ha dicho que los derechos humanos son un curro.


Hay funcionarios del Bloque Cambiemos, del que lamentablemente nada ha dicho el Radicalismo, que tiene mucha lucha histórica en esta reivindicación de los derechos humanos, como son, por ejemplo, Lopérfido y Gómez Centurión.


Porque sin duda alguna tenemos un pueblo que sigue reclamando verdad, justicia y memoria.


Quizás no se ha dado la magnitud necesaria, pero hay una nueva provocación, ya que se han colocado atriles de cemento en la Plaza de Mayo, para que las abuelas tengan dificultades al hacer la ronda clásica de los jueves.


Madres y abuelas que tanto caminaron, que tanto reclamaron, que tanto se aguantaron vejaciones, palos y extorsiones por parte de la dictadura cívico militar. En todo caso, deberíamos juntos reclamar que también se condene a los civiles que participaron y reivindican esa dictadura negra, oscura y genocida.


Por eso, hay que reconocer el valor y coraje de estas madres y abuelas de Plaza de Mayo. Así como también hay que reivindicar a este pueblo trabajador.


La resistencia del pueblo frente a esa dictadura que lo que quiso cortar y lo que quiso plantear era que esa bandera de un país más justo, libre, soberano, democrático y republicano, en Argentina no existiera.


Y que en realidad sabemos que había un Plan Cóndor, digitado por las grandes potencias mundiales, lamentablemente con socios nacionales, que aún hoy persisten.


Además, hay que reconocer que la marcha emprendida en Argentina por Raúl Alfonsín el 10 de diciembre de 1983, convocando a la investigación, recolección de prueba y la condena de los genocidas y que fue reconvocada por Néstor Carlos Kirchner el 24 de marzo de 2004, hoy se ha detenido.


Me parece que los partidos nacionales y populares, los dirigentes que nos consideramos más o menos autoridad, de pertenecer, debemos buscar la unidad para que esta lucha por la condena, para que no caigan los juicios, por la recuperación de los nietos, porque en la memoria colectiva no deje de estar este proceso nefasto de la dictadura cívico-militar y como uno lo está viendo, está sintiendo cuando hay menos recursos para las áreas de derechos humanos, donde hay un gobierno nacional que pareciera no querer reivindicar el Día de la Memoria, la Verdad y la Justicia.


Por eso creemos que a 41 años del golpe genocida, con la memoria de los 30.000 compañeros y compañeras desaparecidos tenemos que decir, hoy y siempre, nunca más para que siempre esté presente la memoria, la verdad y la justicia.


Por eso queríamos rendir homenaje a estos 41 años del nefasto golpe cívico-militar que mañana se cumple.

Sr. Presidente (Bahl): Muchas gracias, señor Senador.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, en primer lugar deseo adherirme al homenaje por el Día de la Memoria, como lo han expresado mis colegas, no mucho más, solamente que no es un número, no importa el número sino el hecho de que son personas como cualquiera de nosotros, que se encuentran desaparecidas.


No quiero dejar pasar por alto en esta sesión que el pasado 8 de marzo se conmemoró y homenajeó el Día Internacional de la Mujer y quiero homenajear a las mujeres presentes en este Recinto, en especial a Miriam y Nancy que forman parte de esta Cámara, y con permiso de ambos bloques deseo homenajear y pasar un pequeño video a doña Manuela Papaleo, que es una ciudadana de Rosario del Tala que cumplió 106 años el 13 de marzo, un ejemplo de vida y de lucha.

-Se expone el video en homenaje a doña Manuela Papaleo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, era para adherir a las palabras expresadas por los Senadores Giano y Kisser. Mañana se cumplen 41 años de aquella madrugada trágica que comenzó el 24 de marzo del 76. Me parecen importantes estas apreciaciones que -desde distintos ángulos- han hecho mis pares; defendiendo cada uno una postura pero llegando a un mismo final.


El pueblo argentino se merece que vivamos en paz, en concordia, en beneficio de la sociedad toda. Yo creo que esos desencuentros que nos trajeron aquellos golpes de Estado que era una continua que existía en aquellos tiempos nos castro a muchas generaciones de argentinos. Me parece importante que hoy a 41 años vivamos en democracia, con los errores, con las debilidades que este sistema tiene, pero que no nos queden dudas que es el mejor sistema y debemos fortalecerlo y para eso es fundamental: el diálogo, la pluralidad de ideas, el consenso, para lograr definitivamente que la democracia sea la única forma de gobierno que nos guíe a los argentinos. Seguramente que para esto vamos a necesitar de muchos desprendimientos, dejar de lado los celos, dejar de lado las cuestiones personales y también algunas cuestiones partidarias. Es fundamental por la salud de la República que los argentinos creamos y nos convenzamos de que el enemigo no está en la Argentina. Los argentinos tenemos que vivir en paz y en concordia y para eso es necesario que cada uno renunciemos a algunas de nuestras cosas, en beneficio del interés común, en beneficio de la sociedad toda y para que jamás vuelvan los golpes de Estado a nuestro País.


No sembremos con algunas actitudes cuestiones que nos pueden llegar a hacer peligrar algo, la voluntad del pueblo debe ser respetada, con los errores y con los problemas que se presenten, para eso tenemos una Constitución Nacional y en la Provincia tenemos una Constitución Provincial, pero la meta, señor Presidente, debe ser fundamentalmente fortalecer la democracia en nuestro País y que nunca más, que nunca más vuelvan los golpes de Estado.


Éste va a ser el mejor homenaje a aquellas victimas, 30 mil o 35 mil, no interesa el número en esta circunstancia que fueron abatidas por el poder del Estado. Por eso, el mejor regalo, el mejor homenaje que les podemos hacer a aquellos idealistas, es que jamás vuelva a la Argentina un golpe de Estado.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación. 

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, quiero adherirme a los homenajes vertidos por este 24 de marzo y quiero, además, rendirle homenaje a una persona con la que hemos entrado juntos a la política sin haber sido nunca políticos.


Él quería que yo participe en la política y el día que acepté le dije: “Bueno, pero necesito que me acompañes y que seas candidato a Intendente de Villa del Rosario”. Nuestro deseo era entrar a la actividad política para humanizarla y tratar de evitar los desencuentros que tenemos en nuestra sociedad, una sociedad que muchas veces está enferma, enferma de poder, enferma por no saber escucharnos. Y fue así que nos largamos en esta aventura y los dos hemos sido ganadores por amplia diferencia. Pero eso no nos hacía ni mejores ni peores. Los resultados nos ponían un compromiso por delante y era el de poder transitar en esa diversidad de pensamiento, de respetar al otro y saber escucharlo.


Así hemos transitado un año pero un día, por esas cosas de la vida, se fue a descansar al Río Paraná y lo sorprendió la muerte. Teníamos pendientes todavía muchas charlas. El, junto con dos personas más, se fue para esos caminos de donde no se vuelve. Villa del Rosario lloró a su líder. Lloró a Claudio Baldezari.


Toda la región lo buscó. Fue el 11 de enero y apareció su cuerpo el 29. Los otros dos cuerpos habían aparecido enseguida. Él, como esos capitanes que no quieren abandonar el barco, apareció más de dos semanas después.


Aquí tengo que agradecer a muchas personas, señor Presidente. En principio, al Senador Ballestena que estuvo ahí enseguida y se comunicó conmigo. Agradecer al señor Intendente de La Paz, Bruno Sarubi; a la señora Diputada María Alejandra Viola; al señor Gobernador Gustavo Bordet; al Ministro Mauro Urribarri quien puso helicópteros; a Prefectura que puso el avión, buzos y guardacostas.


Pero, en particular, quiero agradecerle a usted, señor Presidente, que una noche me llamó y me manifestó su deseo de ir conmigo en una lancha a buscarlo a Claudio y me pidió que no dijera nada. “Voy sin protocolos y como un hombre común” me dijo usted. Ese gesto lo enaltece y es por eso que lo quiero transmitir ante este Senado, porque esas acciones las hacen sólo los hombres de bien. Fuimos hasta el río, nos subimos en una lancha precaria y estuvimos buscando a Claudio todo el día. Gracias, señor Presidente, por ese gesto.


La partida de Claudio, antes de tiempo, debe servir para que nosotros podamos honrar a la política porque para eso hemos llegado a esta función. Una clase política casi desprestigiada por la sociedad y basta escuchar los comentarios cuando dicen “son todos iguales, son todos corruptos”. Yo no creo que seamos todos iguales ni creo que seamos todos corruptos.

A eso habíamos venido, entonces posiblemente entre este 24 de marzo y este que se cumple dos meses, ojalá que pudiéramos entrelazar y empezar a caminar juntos porque hay una sociedad que espera de nosotros, pero no espera esa pelea que tenemos todos los días, de la que a lo mejor en público se pelean y después se abrazan detrás del telón. La sociedad está esperando gestos y Claudio Baldezari había tenido ese gesto para con su pueblo y ahí no hay ni oficialismo ni oposición, en el Concejo Deliberante de Villa del Rosario tiran todos parejo para trabajar por una sociedad, por una sociedad mejor, entonces creo que ese ejemplo lo debemos tomar y saber escuchar y saber convivir en esa diversidad de pensamientos.


Muchas gracias señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Quiero adherir a los homenajes que me precedieron y decir que el 17 de marzo se cumplió un nuevo aniversario del atentado a la Embajada de Israel, allá en horas de la tarde a las 14 y 45, estalla un explosivo en una camioneta F100 con cincuenta o sesenta kilos de explosivos, transformándose así la República Argentina por vez primera en un escenario involucrado con el terrorismo internacional.


El brutal atentado dejó un saldo de 27 muertos y 350 heridos, la República Argentina tiene muchos habitantes pertenecientes a la comunidad judía y seguramente es el País en América Latina que más miembros de esa comunidad tiene.


Las investigaciones hasta esta altura no han llegado a ningún término, primero grupos terroristas de Medio Oriente, el Yihada primero, luego Hezbollah se autoadjudicaron ese atentado. Hoy en la actualidad se encuentra levantada parte del muro en la Embajada de la construcción original junto a dos hileras de árboles de tilo que simbolizan las víctimas del atentado en un acto por la memoria de esa gente que ha perdido su vida y reflejando aquella nefasta tarde de la República Argentina.


También quiero agregar a mérito de efemérides: el día 12 de marzo de 1813 se dictó un decreto por el cual se crea el Escudo Nacional y por tanto se cumplió un aniversario y me gustaría que quede constancia.


Por último resaltar que hoy se cumple el 75 aniversario del fallecimiento de Marcelo Torcuato de Alvear y recordarlo con sus palabras, cuando él decía: “Puedo decirlo con jactancia y lo digo sin reparos, nunca, absolutamente nunca en ningún momento de mi gobierno he tomado una medida con el propósito de favorecer a mis amigos, lesionando siquiera indirectamente a los legítimos intereses de nadie, hayan sido mis más encarnizados adversarios”. Marcelo Torcuato de Alvear.


Muchas gracias señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Quiero rendir un pequeño homenaje a un correligionario de mi pueblo, militante de la política, ex Senador Provincial, ex Diputado Provincial, el doctor Juan Enrique Ghiano.


La situación de la vida, el 1º de enero de este año partió al más allá y quería recordarlo. El “Gordo” Ghiano, como todos lo conocíamos en el pueblo y en toda la Provincia de Entre Ríos, era un militante de la política, acérrimo defensor de la democracia. Según nos contaba él, su lucha empezó allá con 16 ó 17 años, a principios de la década del 70, cuando todavía la militancia política estaba proscripta. El “Gordo” Ghiano siempre se aferró a los principios de la Unión Cívica Radical. Venía de una familia de origen radical. Ocupó cargos legislativos en nuestra Provincia como también en el ámbito partidario.


Con el “Gordo”, con Juan, uno podía coincidir o podía disentir, pero uno sabía que nunca iba a haber ni una levantada de voz ni un agravio al pensamiento diferente. Era muy respetuoso de la opinión de los demás, muy amable con sus amigos y con sus adversarios políticos. Hay muchos recuerdos que están en nuestra memoria, en ese momento éramos militantes de la Juventud Radical, allá por el año 83, él cerca de los 30 años, asumía la Presidencia de la Juventud Radical de la Provincia de Entre Ríos, nos contaba historias y aprendimos mucho de él.


En este Senado, fue el autor de la Ley de Juntas de Gobierno, que se la conoce como la “Ley Ghiano”. Fue una lucha que llevó siempre adelante y que logró plasmar allá por los años 2002-2003. Su lucha era que los vecinos de la zona rural pudieran elegir a sus representantes. Ahí plasmó una de las grandes luchas que tuvo durante su carrera política.


El “Gordo” era muy cercano a la gente de su pueblo. Podemos decir que fue de esos políticos de gran envergadura, porque se retiró de la política con la austeridad, la honradez y el compromiso de los que hacen de la política una forma de vida digna.


Era un gran lector, siempre contaba cuando tuvo la oportunidad de juntarse con Ernesto Sábato, integrante de la Conadep, allá por los años 90. Él estuvo entre febrero y marzo de 1977 desaparecido por unos 30 días en la ciudad de Córdoba. En su momento, gracias a la gestión de Arturo Illia y de Carlos Perette, junto a otros integrantes de la Juventud Radical, pudo salir en libertad.


Como gran defensor de los derechos humanos, y mañana cumpliéndose 41 años de aquel nefasto 24 de marzo, recuerdo que cuando el gobierno anterior nombró a César Milani como Jefe del Ejército, me dijo “éste tiene problemas, está metido en algo raro, yo lo leí en el libro de la Conadep de La Rioja”. Son esas cosas que al principio uno no les presta atención, en una de las tantas charlas que tuvimos, y que después, cuando los amigos se van, aquellos que nos dejaron tantos mates y tantas enseñanzas, uno se acuerda.


Simplemente era esto, señor Presidente, recordarlo a Juan Enrique Ghiano por su paso en esta Legislatura, por su paso en la Cámara de Diputados y por su gran compromiso con la Unión Cívica Radical, durante sus 62 años de vida.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, he pedido nuevamente la palabra para recordar otro hecho histórico, el próximo 2 de abril.


El 2 de abril del año 1982 no está tan lejano, sino que está en línea con lo que decíamos hoy, con todo ese proceso militar que se había dado y la situación que vivió la Argentina.


La junta militar del año 1982, evidentemente por la presión popular y por la situación socioeconómica, había entrado a presionar con fuerza. Y evidentemente el proceso democrático se iba a instalar, a lo mejor lentamente, pero inexorablemente.


Entonces, a las fuerzas militares, como una forma de retener el poder, se les ocurrió algo muy parecido al 24 de marzo de 1976. Pero en este caso, cometiendo el tremendo error, premeditado por cierto, así que no es un error, de invadir, pretendiendo recuperar por la fuerza, a las Islas Malvinas, que son nuestras.


Tiramos por tierra todo un proceso diplomático que se había iniciado varios años antes, y en el que se había avanzado muchísimo bajo la gestión de la Presidencia de don Arturo Illía.


Estábamos en negociaciones prácticamente directas con Gran Bretaña en pos del recupero de las Islas Malvinas. Y a estos genocidas no se les ocurre mejor idea que invadirlas, ofrendando no solo la vida de los que involuntariamente murieron, tal vez pensando que podían ser protagonistas de una parte importante de la historia argentina, ya que fueron con mucha ilusión.


Y esto es lo más grave. Los militares de turno jugaron con la ilusión del pueblo argentino, porque de hecho está que el 2 de abril de 1982 se dio una cita en la Plaza de Mayo, apoyando este hecho equivocado.


Es decir, equivocadamente porque fue inducido por las Fuerzas Armadas, no porque el pueblo se haya equivocado. El pueblo creía que era legítimo el reclamo y eso era cierto, porque el reclamo por la soberanía y por el retorno de las islas a la integración del continente americano, es un derecho que no debemos abandonar nunca.


Por eso, nos toca ahora recordar y ojalá no lo olvidemos nunca, a quienes ofrendaron su vida, los veteranos de guerra. Que todavía hoy están padeciendo las consecuencias de aquella historia, de aquel tiempo, treinta y pico de años han pasado, desde aquel momento.


Lógicamente, el hecho de que las Fuerzas Armadas tuvieron que volver a dejar que Gran Bretaña ocupara nuevamente las Islas Malvinas, también marcó un hito. Porque a partir de ahí, se precipitó todo el proceso democrático que desembocó, como decía muy bien recién el Senador Giano, primero en aquel 30 de octubre de 1983 y después el 10 de diciembre de 1983 con la asunción de Raúl Ricardo Alfonsín a la Presidencia de la República.


Estos veteranos de guerra ofrendaron su vida para que tuviéramos hoy esta democracia que tenemos, fue un eslabón innecesario, injusto pero que, desgraciadamente, no lo podemos negar, existió.


Vaya nuestro más cálido y sincero homenaje y ojalá no abandonemos nunca la lucha por recuperar las Islas Malvinas que fueron usurpadas por Gran Bretaña allá en el año 1833, es una lucha que debemos continuarla, seguirla, todos los argentinos por los que ofrendaron su vida y por los que siguen sufriendo las consecuencias hoy, por suerte hemos leído que aparentemente se les va a reconocer a nivel nacional alguna pensión nacional a los veteranos de guerra, cosa que se les ha ido retaceando.


Vaya nuestro homenaje y ojalá nunca más ocurra en la Argentina un hecho, un acto de esta naturaleza.

Sr. Presidente (Bahl): Muchas gracias, señor Senador.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, no voy a extenderme con mi discurso.


Primeramente agradezco al Senador Blanco el homenaje por el Día de la Mujer, adhiero a las palabras de mis colegas por el día de mañana, 24 de marzo.


Pero, principalmente, quiero recordar a esas mujeres que perdieron la vida luchando por un derecho laboral, a esas mujeres, que el 24, ya que fueron las mamás las que salieron a pelear -aunque seguramente todos ellos habrán tenido papás- pero fueron las mujeres las que salieron a luchar por esos hijos y que aún hoy siguen en la lucha.


Reconocer también que estamos ante un problema grave, vigente en la mujer, que son los femicidios que están sucediendo y que, lamentablemente, cada día son más. Entonces, reflexionar como sociedad de la que todos nosotros somos responsables también, desde el silencio, desde el no hacernos cargo de algunas cuestiones antes de que pasen a mayores y homenajear a esas mujeres que perdieron la vida.


Hoy nuestras mujeres, lamentablemente, no sólo están luchando por un problema laboral, por un derecho laboral, sino porque están perdiendo el mayor derecho, justamente, que es el de vivir.


Simplemente, quería expresarme en este sentido, no quería dejar pasar este momento de poder pedir que tomemos conciencia y que reflexionemos, éste es un problema actual, que cada día va creciendo a pesar de las leyes, de todo lo que hacemos, de las marchas -que no dan ningún resultado porque parecieran contraproducentes y empeoramos la situación- veamos entre todos la manera de que esto pare de una vez.

Sr. Presidente (Bahl): Muchas gracias, señora Senadora.


Si no hay más homenajes, damos por concluidos los mismos, adhiriendo esta Presidencia a los homenajes efectuados por los señores senadores que han hecho uso de la palabra.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Cumplimiento del artículo 213º in fine, de la Constitución Provincial, en relación a la Memoria Anual Ejercicio 2012 del Tribunal de Cuentas.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución de la Cámara de Senadores, por el que se tiene por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación a la Memoria Anual Ejercicio 2012 del Tribunal de Cuentas, expediente Nº 10.574.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado conocimiento del expediente 10.574, del que es autor el Tribunal de Cuentas, por el que eleva la Memoria Anual del Ejercicio correspondiente al año 2012, aprobada por Resolución Nº 016/2013 TCER, de conformidad a lo establecido por el artículo 213º de la Constitución Provincial.


Esta Comisión, y sin perjuicio de los fundamentos que se puedan brindar en el recinto por el miembro informante, aconseja tener por cumplimentado, en los términos presentados, lo normado por la última parte del artículo 213º de la Constitución Provincial, dictándose la siguiente resolución:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Tener por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación a la elevación de la Memoria Anual Ejercicio 2012 del Tribunal de Cuentas.

Artículo 2º: Comunicar para su consideración a la Honorable Cámara de Diputados, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de diciembre de 2016.

Raymundo A. Kisser. Nicolás Mattiauda. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular por constar de un artículo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.2 - Remisión de la Cuenta General del Ejercicio Administrativo 2012, del Tribunal de Cuentas.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución, por el que se remite a Archivo la Cuenta General del Ejercicio Administrativo 2012 del Tribunal de Cuentas, expediente Nº 10.922.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Oficio Nº 304, contenido en el expediente ME 10.922, del que es autor el Tribunal de Cuentas, por la que remite debidamente informada, la “Cuenta General del Ejercicio Administrativo 2012” y, por las razones que dará su miembro informante, se ha resuelto remitir al Archivo por carecer de Interés Legislativo.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Oficio Nº 304, contenido en el expediente ME 10.922, del que es autor el Tribunal de Cuentas, por la que remite debidamente informada, la “Cuenta General del Ejercicio Administrativo 2012”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de diciembre de 2016.

Raymundo A. Kisser. Aldo A. Ballestena. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular por constar de un artículo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en general y en particular. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada su remisión al Archivo.

6.3 - Cumplimiento del artículo 213º in fine de la Constitución Provincial, en relación a la Memoria Anual Ejercicio 2013 del Tribunal de Cuentas.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución de la Cámara de Senadores, por el que se tiene por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación a la Memoria Anual Ejercicio 2013 del Tribunal de Cuentas, expediente Nº 10.826.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.491 del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos a la Sala de Teatro “Manuel Belgrano”, de la ciudad de Nogoyá y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos a la Sala de Teatro “Manuel Belgrano”, situada en el edificio de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Víctor Manuel II” sito en Caseros Nº 1060 de la ciudad de Nogoyá.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, o el organismo que en el futuro lo reemplace, deberá arbitrar los medios para incluir a la Sala de Teatro “Manuel Belgrano” en el Programa de Protección del Patrimonio Cultural.

Artículo 3º: Establézcase que el Poder Ejecutivo Provincial a través del organismo que corresponda, adoptará las medidas necesarias para la promoción y difusión de su valor histórico, arquitectónico y cultural.

Artículo 4º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente declaración se imputarán a las partidas presupuestarias de Rentas Generales de la Provincia.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de agosto de 2016

Raymundo A. Kisser. Aldo A. Ballestena. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular por constar de un artículo de fondo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.4 - Cumplimiento del artículo 213º in fine de la Constitución Provincial, en relación a la Memoria Anual Ejercicio 2014 del Tribunal de Cuentas,
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución de la Cámara de Senadores, por el que se tiene por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación a la Memoria Anual Ejercicio 2014 del Tribunal de Cuentas, expediente Nº 11.138.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado conocimiento del expediente 11.138 del que es autor el Tribunal de Cuentas, por el que eleva la Memoria Anual del Ejercicio correspondiente al Año 2014, aprobada por Resolución Nº 179/2015 TCER, de conformidad a lo establecido por el artículo 213º de la Constitución Provincial.


Esta Comisión, y sin perjuicio de los fundamentos que se puedan brindar en el recinto por el miembro informante, aconseja tener por cumplimentado, en los términos presentados, lo normado por la última parte del artículo 213 de la Constitución Provincial, dictándose la siguiente resolución:

La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Tener por cumplimentado el artículo 213º in Fine de la Constitución Provincial en relación a la elevación de la Memoria Anual Ejercicio 2.014 del Tribunal de Cuentas.

Artículo 2º: Comunicar para su consideración a la Honorable Cámara de Diputados, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de diciembre 2016
Raymundo A. Kisser. Aldo A. Ballestena. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular por constar de un artículo de fondo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.5 - Eliminación del cuarto y último párrafo del artículo 210º del Código Fiscal.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley que elimina el cuarto y el último párrafo del artículo 210º del Código Fiscal, expediente Nº 11.442.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.442, del que es autor el Senador Ballestena, por el que se elimina el cuarto y último párrafo del artículo 210º del Código Fiscal (T.O. 2014) y, por las razones que dará su miembro informante, se ha resuelto remitir al Archivo por carecer de Interés Legislativo.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.442, por el que se elimina el cuarto y último párrafo del artículo 210 del Código Fiscal (T.O. 2014).

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de diciembre de 2016.

Raymundo A. Kisser. Aldo A. Ballestena. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y sen particular por constar de un artículo de fondo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada su remisión al Archivo.

6.6 - Acuerdo Constitucional al doctor Agustín Adolfo Weimberg para ser nombrado Juez Civil, Comercial y Laboral de Villa Paranacito, Dpto. Islas.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que la Honorable Cámara de Senadores presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Civil, Comercial y Laboral de Villa Paranacito, al doctor Agustín Adolfo Weimberg, expediente Nº 11.806.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, Solicito que este dictamen sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Agustín Adolfo Weimberg ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Villa Paranacito, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Weimberg, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 1 de diciembre de 2016, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 13 de diciembre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Weimberg, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Villa Paranacito, al Dr. Agustín Adolfo Weimberg, D.N.I. Nº 24.596.140, clase 1975.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 23 de marzo de 2017
Lucas Larrarte. Pablo A. Canali. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para informar brevemente sobre el tratamiento que se le dio a este pedido de acuerdo formulado por el señor Gobernador de la Provincia a efectos de que le demos el acuerdo al doctor Weimberg para ser Juez Civil, Comercial y Laboral, de la localidad de Villa Paranacito, Departamento Islas.


Como en todos los casos se procedió conforme a lo establecido en el Reglamento interno del Senado, disponiéndose la publicación de los antecedentes curriculares y personales del propuesto. Se habilitó el plazo dentro del cual se podían recibir impugnaciones, u observaciones, como así también adhesiones; no las hubo en este procedimiento.


Se convocó posteriormente a la audiencia que se celebró en diciembre del año pasado donde todos los Senadores, que integramos la Comisión, pudimos interrogar al mismo, quien ha dado, a criterio de quienes formamos la comisión, explicaciones amplias y satisfactorias respecto de cada uno de los temas por los cuales fue consultado.


De manera que arribamos con estas consideraciones a este despacho, en el cual se propone un proyecto de resolución del cual voy a leer su Artículo 1º, que refiere: “Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Villa Paranacito, al doctor Agustín Adolfo Weimberg, D.N.I. Nº 24.596.140, clase 1975”.


De manera que habiendo referido cómo se ha trabajado en la Comisión y cuál es el contenido del despacho, voy a invitar al resto de los Senadores a votar afirmativamente el mismo.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes al Poder Ejecutivo.

6.7 - Declaración de Monumento Histórico Provincial al Edificio Sede y al Panteón de la “Sociedad Española de Socorros Mutuos”, de Rosario del Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se declara Monumento Histórico Provincial al edificio sede y al panteón de la Sociedad Española de Socorros Mutuos, emplazado en el Cementerio Municipal de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 11.615.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito el tratamiento sobre tablas para este dictamen.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Blanco. Se requieren dos tercios de los votos de los presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.615 del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara Monumento Histórico Provincial al Edificio Sede y al Panteón de la “Sociedad Española de Socorros Mutuos”, de la ciudad de Rosario del Tala y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese Monumento Histórico Provincial al Edificio Sede y al Panteón de la “Sociedad Española de Socorros Mutuos”, emplazado en calle Misael J. Parodi Nº 79/83 de la ciudad de Tala y el panteón social emplazado en el cementerio municipal (Sección 10 A espacio25).

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, deberá arbitrar los medios para incluir al edificio sede y panteón de la Sociedad Española de Socorros Mutuos en el Programa de Protección del Patrimonio Cultural.

Artículo 3º: Establézcase que el Poder Ejecutivo Provincial a través del organismo que corresponda, adoptará las medidas necesarias para la promoción y difusión de su valor histórico, arquitectónico y cultural.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de marzo de 2017.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, el mismo es un Proyecto de Ley donde se declara Monumento Histórico tanto a la Sede del edificio como al Panteón, de la Sociedad Española de Socorros Mutuos. La misma es la obra más antigua que presenta la localidad de Rosario del Tala. Fue fundada el 6 de julio de 1879. No sólo es una obra arquitectónica única en la localidad, sino que es un deber preservar lo cultural e histórico y mantener el edificio. En el 2008 fue declarada también construcción histórica por el Concejo Deliberante del Municipio de Rosario del Tala.


Por lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

6.8 - Declaración de Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia al edificio de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Dante Alighieri”, de Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se declara Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia al edificio de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Dante Alighieri” de la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.832.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.832 del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se declara Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa “Dante Alighieri”, de la ciudad de Victoria y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa “Dante Alighieri ”, sito en Av. Congreso y 9 de Julio de la ciudad de Victoria, Entre Ríos.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, o el organismo que en el futuro lo reemplace, deberá arbitrar los medios para incluir a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa “Dante Alighieri” en el programa de protección del patrimonio cultural.

Artículo 3º: Establézcase que el Poder Ejecutivo Provincial a través del organismo que corresponda, adoptará las medidas necesarias para la promoción y difusión de su valor histórico, arquitectónico y cultural.

Artículo 4º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente declaración se imputarán a las partidas presupuestarias de Rentas Generales de la Provincia.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de marzo de 2017.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, este proyecto tiene fundamental importancia para conocer y mantener la identidad de los pueblos a través de una construcción que se la ha denominado “joya arquitectónica”. Se trata de un edificio de los más antiguos que existen en la Provincia.


Entre los años 1833 y 1837 llegaron a Victoria los primeros inmigrantes italianos con todas sus bondades, con sus ganas de trabajar, de producir, de esforzarse al servicio de la familia. La Sociedad Italiana de Victoria fue la primera en ser fundada en la Provincia de Entre Ríos y el Vicecónsul, que vivía en Gualeguaychú, don Vicente Raggio, fue quien el 20 de mayo de 1863 dictó el acta fundacional de dicha institución.


En 1882 se firmó un convenio para que se construyera esta obra arquitectónica en la Avenida Congreso y la calle 9 de Julio. Para su construcción fue contratado Luigi Francesco Sessarego, arquitecto de gran prestigio, quien en 1885, durante la gobernación de Eduardo Racedo, es contratado para la realización de la nueva Casa de Gobierno en Paraná. Además, dejo su impronta en edificaciones de Nogoyá, Gualeguay y Rosario del Tala.


Como le decía, es una obra muy importante desde el punto de vista arquitectónico y es fundamental preservar estas obras para nuestros hijos, para nuestros nietos y la posteridad. “Un pueblo sin patrimonio, sin conciencia de ese patrimonio, sin conciencia histórica, pierde la conciencia de la identidad”, dijo alguna vez el arquitecto Alberto De Paula. 


Por estos fundamentos, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

6.9 - Rectificación del punto 2 del artículo 1º de la Ley Nº 10.414, expropiación de inmueble en Concordia, con destino a la planta potabilizadora de agua.

Consideración.
Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se rectifica el punto 2 del artículo 1º de la Ley Nº 10.414, expediente Nº 11.957.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Este Proyecto de Ley trata de subsanar un error en dos manzanas, eran necesarias y fueron declaradas sujetas a expropiación, para la nueva planta potabilizadora de agua de la ciudad de Concordia y que esta modificación de la Ley 10.414 es sumamente necesaria porque es uno de los requisitos que están faltando para que se adjudique esta obra de más de 650 millones de pesos. Hace bastante que se viene gestionando desde Concordia, el actual Gobernador, el actual intendente, el ex Gobernador y también tiene el acompañamiento del Gobierno Nacional ante aprobación que se necesitaron para obtener créditos en bancos internacionales.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de ley que por constar de un solo artículo de fondo y uno de forma, lo vamos a hacer en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

6.10 - Solicitud de Informe al Superior Tribunal de Justicia sobre la reglamentación del Sistema de Viáticos y Traslados.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Pedido de Informes de los Senadores Mattiauda, Kisser y Ferrari, por el se solicita al Superior Tribunal de Justicia informe sobre la reglamentación del sistema de viáticos y traslados, expediente Nº 11.960.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo del IV Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, en Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Piana por el que se declara de Interés Legislativo el IV Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, realizado los días 17 y 18 de marzo próximo pasados en la ciudad de Federación, expediente Nº 11.963.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de Interés Legislativo de la XXI Fiesta del Inmigrante Alemán, en Aldea San Antonio, Dpto. Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Mattiauda por el que se declara de Interés Legislativo la XXI Fiesta del Inmigrante Alemán realizada en Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 11.965.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Festival de Jineteadas, en Costa Uruguay Norte, Dpto. Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Matiauda por el que se declara de Interés Legislativo el “Primer Festival de Jineteadas” realizado el 12 de marzo próximo pasado, en Costa Uruguay Norte, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 11.966.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Social y Cultural de la 44ª Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano, en San José de Feliciano.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de la Senadora Espinoza por el que se declara de Interés Social y Cultural del Honorable Senado la 44º Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano, llevada a cabo en la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 11.969.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Legislativo de la II Fiesta Regional del Locro, en Oro Verde, Dpto. Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Canali por el que se declara de Interés del Senado la “II Fiesta Regional del Locro” a realizarse del 21 al 23 de julio de corriente, en la localidad de Oro Verde, expediente Nº 11.974.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Carrera Pedestre Internacional “Cruce del Río Uruguay”, entre Colón y Paysandú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Canali por el que se declara de Interés del Senado la 6ª Carrera Pedestre Internacional “Cruce del Río Uruguay“, a realizarse el 20 de marzo del corriente, expediente Nº 11.975.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural del Festival de Arquitectura y Diseño: Hello Wood, en Estancia La Azotea, en Ceibas.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Olano por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural el Festival de Arquitectura y Diseño “Hello Wood” a realizarse en estancia La Azotea de la localidad de Ceibas, del 4 al 12 de marzo próximo pasado, expediente Nº 11.976.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Declaración de Interés Legislativo del Convenio de Cooperación rubricado entre el Municipio de Federal y el Consejo General de Educación de la Provincia, destinado al reconocimiento de la existencia de la Escuela Municipal de Arte de esa localidad.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de la Senadora Miranda por el que se declara de Interés del Honorable Senado el Convenio de Cooperación rubricado entre el Municipio de Federal y el Consejo de Educación de la Provincia, con el objetivo de reconocer la existencia de la Escuela Municipal de Arte de la ciudad de Federal, expediente Nº 11.977.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Declaración de Interés Legislativo de la creación de la Escuela Agrotécnica Nº 3, en Paraje La Encierra, Dto. Sauce de Luna, Dpto. Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de la Senadora Miranda por el que se declara de Interés del Honorable Senado la creación de la Escuela Agrotécnica Nº 3 ubicada en paraje la encierra, distrito Sauce de Luna, expediente Nº 11.978.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada Científica Inaugural “Filial Litoral Sur. Medicina del Climaterio, Qué debe saber el Ginecólogo”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de la Senadora Miranda por el que se declara de Interés del Honorable Senado la Jornada Científica Inaugural Filial Litoral Sur “Medicina del Climaterio. Qué debe saber el Ginecólogo”, llevada a cabo el 10 de marzo próximo pasado en la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.979.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 - Declaración de Interés Legislativo de la Segunda Jornada Regional de Estudiantes de Ingeniería Civil Región Este, en Concepción del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Bonato por el que se declara de Interés Legislativo la Segunda Jornada Regional de Estudiantes de Ingeniería Civil Región Este a realizase del 18 al 20 de mayo del corriente en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 11.980.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 - Declaración de Interés Cultural, Social y Educativo de las Jornadas Hernandarias organizadas por la comunidad educativa de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hertnámdez”, en Arroyo Hondo, Colonia Perla, Dpto. San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Larrarte por el que se declara de Interés Cultural, Social y Educativo del Honorable Senado las “Jornadas Hernandianas” organizadas por la comunidad educativa de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández”, en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, que se realiza en el mes de noviembre de cada año, expediente Nº 11.981.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 - Declaración de Interés Científico y Cultural del XXXVIII Congreso Nacional e Internacional de la Asociación de Médicos Forenses de la República Argentina y XIII Congreso de la Sociedad Argentina de Odontología Legal, En Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Larrarte por el que se declara de Interés Científico y Cultural del Honorable Senado el 38º Congreso Nacional e Internacional de la Asociación de Médicos Forenses de la República Argentina y el 13º Congreso de la Sociedad Argentina de Odontología Legal a realizarse del 17 al 19 de mayo en la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.982.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 - Declaración de Interés Cultural del 1er. Festival de Peñas San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Larrarte por el que se declara de Interés Cultural del Honorable Senado el 1º Festival de Peñas San Salvador realizado el 11 de marzo próximo pasado, expediente Nº 11.983.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la celebración del 100º aniversario de la creación de la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, en Lucas Gonzáles, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Lora por el que se declara de interés legislativo y cultural del Honorable Senado la celebración del 100 Aniversario de la creación de la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverria” de la localidad de Lucas González, expediente Nº 11.985.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.26 - Declaración de Interés Legislativo del Taller “Proyectos Ambientales-Sociales, en la temática sobre residuos sólidos urbanos región de Salto Grande”, destinado a docentes de Nivel Primario y Secundario, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Giano por el que se declara de Interés Legislativo el Taller Proyectos Ambientales Sociales, en la temática sobre residuos sólidos urbanos de la región de Salto Grande, destinado a docentes de nivel primario y secundario que tendrá lugar en la ciudad de Concordia en el mes de abril, expediente Nº 11.986.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.27 - Declaración de Interés Legislativo del “V Encuentro Argentino de Poesía: Del Gualeguay a Finisterre”, en Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Morchio por el que se declara de Interés del Honorable Senado el V Encuentro de Poesía del Gualeguay a Finisterre a realizarse del 23 al 25 de marzo del corriente en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 11.988.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.28 - Declaración de Interés Legislativo de los actos conmemorativos del Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, en el 35º aniversario de la gesta., en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Giano por el que se declara de Interés Legislativo los actos conmemorativos del Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, en el 35º Aniversario de la Gesta que tendrá lugar los días 1º y 2 de abril del corriente en la ciudad de Concordia, expediente Nº 11.991.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.29 - Declaración de Interés Legislativo de la XXII Fiesta Nacional de la Apicultura - Expo Apícola del Mercosur, en Gobernador Maciá.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración del Senador Blanco por el que se declara de interés legislativo la XXII Fiesta Nacional de la Apicultura Expo Apícola del Mercosur a realizarse del 24 al 26 de marzo en la localidad de Gobernador Maciá, expediente Nº 11.993.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.30 - Solicitud de informe al Superior Tribunal de Justicia sobre el origen de los fondos que recibe el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial “Dr. Juan Bautista Alberdi”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Pedido de Informes del Senador Mattiauda, por el se solicita al Superior Tribunal de Justicia informe sobre el origen de los fondos que recibe el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial “Dr. Juan Bautista Alberdi”, expediente Nº 11.998.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.31 - Solicitud al PEN de revisión de la Resolución Nº 0005/17, del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, que restringe la cobertura de medicamentos a los mismos.

Moción de Orden.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional revea la Resolución Nº 0005/17 del Instituto Nacional de Servicios Sociales para jubilados y pensionados que restringe la cobertura de los medicamentos a los jubilados y pensionados afiliados, expediente Nº 11.999.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Blanco. Los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.32 - Creación del “Plan Maderero Entrerriano” en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Plan Maderero Entrerriano, tendiente a la promoción, desarrollo y sustentamiento de la actividad foresto-industrial, expediente Nº 11.803.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 11.803 autoría del Poder Ejecutivo Provincial “Por el que se crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el Plan Maderero Entrerriano tendiente a la promoción, desarrollo y sostenimiento de la actividad foresto- industrial” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el “Plan Maderero Entrerriano” tendiente a la promoción, desarrollo y sostenimiento de la actividad foresto-industrial. El plan se desarrollará de conformidad a los siguientes parámetros y principios rectores de funcionamiento:

a) Generación de mano de obra genuina y local;

b) Tendencia a la preservación del bosque nativo y utilización del bosque de implante;

c) Garantizar los presupuestos mínimos de protección ambiental de los bosques nativos previstos en la Ley Nº 26.331;

d) Aprovechamiento del potencial tecnológico, científico y estructural de la actividad;

e) Sostenibilidad del ecosistema;

f) Participación de todos los actores involucrados en la cadena de valor;

g) Aumento de la superficie implantada;

h) Mejoramiento de la calidad de la producción primaria;

i) Fomento y desarrollo de la industria de la madera en todas sus transformaciones;

j) Promoción del financiamiento de la actividad;

k) Incentivo del desarrollo de energías alternativas a través de la biomasa;

l) Optimización del transporte multimodal fluvio-ferro-terrestre de mediana y larga distancia;

m) Aplicación de la Ley Nª 10.279.

Artículo 2º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley será el Ministerio de la Producción, el cual tendrá como misión primaria incentivar la implantación de materia prima, su procesamiento y/o transformación, la generación de valor agregado, la utilización de recursos tecnológicos adecuados que garanticen la sustentabilidad de los emprendimientos.
Artículo 3º: La Secretaría de Ambiente o el Organismo de mayor nivel jerárquico que en el futuro lo reemplace y el Ministerio de la Producción en forma concurrente garantizarán el cumplimiento de las normativas de calidad y contralor ambiental exigidas en las normativas específicas.
Artículo 4º: Deróguese la Ley Nº 9759 y sus reglamentaciones.
Artículo 5º: Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley, con el objeto de considerar en su ordenamiento la promoción fiscal de estos emprendimientos.
Artículo 6º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones.
Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. Francisco A. Morchio. Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, cuando el señor Gobernador Gustavo Bordet anunció el Programa para crear el Plan Maderero Entrerriano, explicitó que el mismo tendría como objetivos la promoción, el desarrollo y el sustentamiento de la actividad foresto-industrial y mediante estos objetivos, se buscaría preservar e incrementar los puestos de trabajo y la producción de madera. Y agregó: “más allá de la ley que saldrá con los consensos legislativos necesarios, como ha sido la impronta de este gobierno, entendemos que éste es el punto de inicio para un plan foresto-industrial de la Provincia, con un observatorio que reúna permanentemente a todas las partes de la cadena, para analizar y proyectar en el tiempo”.


Este proyecto no busca simplemente derogar la Ley provincial Nº 9759 y generar una controversia entre la foresto-industria y el medio ambiente, sino que el sector crezca en toda su cadena productiva. Primordialmente establece el incentivo de la plantación de materia prima, el procesamiento y transformación, la generación de valor agregado y la utilización de recursos tecnológicos adecuados.


El espíritu de la ley es mejorar esta economía regional, ayudar a toda su cadena, generar mano de obra entrerriana fuerte, y que se industrialice en Entre Ríos. Hay una opinión unánime entre los representantes de los trabajadores de la industria de la madera y de empresarios de aserraderos, quienes han expresado las problemáticas por las que atraviesa el sector, manifestando que desde el comienzo del tratamiento de este proyecto, la crisis del sector maderero en Entre Ríos, que complica a más de 300 industriales y a unos 3.500 trabajadores en la industria, pone en riesgo la rentabilidad y las fuentes laborales.


Entre otras razones, para que esto ocurra, podemos mencionar la caída del consumo y la apertura indiscriminada de las importaciones.


Queremos poner en valor nuestra foresto industria y duplicar la superficie forestada. El propósito es agregar valor a nuestra madera y transformarla en viviendas y en muebles como último eslabón, generando un gran polo foresto industrial y no que se nos vayan rollizos con destino a mercados internacionales sin agregar valor en origen, sino poner en valor esta industria y duplicar la superficie forestada.


Esto nos da una enorme oportunidad para generar valor agregado en esta cadena productiva. Desde el Ministerio de Producción de la Provincia se viene trabajando desde hace más de un año con esta temática, ya que se detectó un estancamiento en la cadena de valor de la madera. Nos informan desde dicho ministerio que en la Provincia hay 140 mil hectáreas forestadas, con un potencial de 300 mil.

Este proyecto es la respuesta a peticiones expresas, recibidas en diferentes instancias, desde la preocupación de intendentes y legisladores, tanto del oficialismo como de la oposición, de los departamentos; Concordia, San Salvador, Federación, Colón, Nogoyá y otras ciudades de dichos Departamentos, entidades como el INTA, el Centro Foreste Industrial, la Asociación Forestal Argentina, industriales y trabajadores de la madera, quienes coinciden en la necesidad de un programa de desarrollo foreste industrial, que preserve e incremente los puestos de trabajo y agregue valor a la producción.


Desde la Comisión de Producción, se propició un espacio para escuchar todas las inquietudes y propuestas de todos los sectores intervinientes. Y se llevaron a cabo reuniones de trabajo con representantes de distintas áreas de gobierno, intervinientes en su aplicación y la participación de industriales, comerciantes, delegados gremiales, trabajadores del sector y asociaciones ambientalistas.


El Secretario del Sindicato de la Industria y la Madera hizo expresa referencia a la falta de venta de madera, a la parálisis en la venta de distintos productos como tirantes, madera larga, palas, cajones y muebles. Y consideró que era necesario un programa de desarrollo foreste industrial como única manera de que la industria no caiga. Que no caigan la fuentes de trabajo y que no haya personal despedido para tratar de salir adelante, en esta situación que está viviendo el sector.


La generación de trabajo para los entrerrianos es el punto central para nuestro desarrollo. Por eso, es necesario entender la magnitud de esta actividad y es un amplio proceso que involucra a diversos actores, desde las plantas de vivero hasta la comercialización final.


Referentes locales han advertido que las restricciones actuales afectan negativamente este proceso, provocando también que aserraderos y otros emprendimientos del rubro, elijan trasladarse a otras provincias vecinas, con condiciones más favorables.


Se pretende que el sector crezca en toda su cadena productiva, sin forestación no hay industria, sin industria no hay trabajo. Lo que tenemos que hacer es garantizar que haya mucho más industrias de la madera, que haya más industriales, que se generen productos, que se incorporen a los sistemas productivos, asegurando el cumplimiento de normas de calidad y de contralor ambiental, a través de la Secretaría de Ambiente como lo contempla expresamente el presente Proyecto de Ley.


Es así, que recepcionando las inquietudes y propuestas de distintos sectores que participaron en las reuniones de Comisión de Producción, se incorporó al proyecto original en el Artículo 1º, a los parámetros y principios rectores del funcionamiento del programa, como son; la generación de mano de obra genuina y local, la promoción de inversiones que efectúen en nuevos emprendimientos forestales y la ampliación de bosques existentes, la tendencia a la preservación del bosque nativo y utilización del bosque de implante, según lo indicado en el ordenamiento territorial de bosques nativos, adaptados de la Ley Provincial Nº 10.284.


Garantizar los presupuestos mínimos de protección ambiental de los bosques nativos previstos en la Ley Nacional Nº 26.331. Aprovechar el potencial tecnológico, científico y estructural que tiene la actividad en la Provincia.


Sostener el ecosistema, los bosques deberán desarrollarse mediante el uso de prácticas enmarcadas en criterios de sustentabilidad de los recursos naturales renovables.


La participación de todos los sectores involucrados en la cadena de valor, el mejoramiento de calidad de producción primaria, el fomento y el desarrollo de la madera en todas sus transformaciones.


La promoción del financiamiento de la actividad, el incentivo del desarrollo de energías alternativas a través de la biomasa, la optimización del transporte multimodal fluvio férreo terrestre de mediana y larga distancia. Y la aplicación de la Ley Nº 10.279, que es la ley que prevé la construcción de casas de madera.


Hemos abierto, en la comisión, las puertas para oír todas las propuestas de todos los actores del sector, como así también las posiciones de defensa del medio ambiente que es uno de nuestros grandes intereses.


Necesitamos generar las condiciones para lograr mayor valor agregado a Entre Ríos en beneficio de toda la población. Podemos concluir que se presenta un programa que busca mejorar el perfil entrerriano, lograr inversiones y empleos, cuidando el medio ambiente y, conforme a todos estos argumentos, es que impulsamos la sanción del presente proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Voy a solicitar al Secretario que incorpore al expediente la fundamentación por escrito que, en carácter de dictamen en minoría, va a sustentar la anticipación de mi voto negativo a este proyecto enviado desde el Poder Ejecutivo ya que, desde mi punto de vista, este es un Proyecto de Ley que atenta contra la larga lucha del pueblo entrerriano contra la instalación de mega-fábricas de pasta de celulosa.


Por otro lado, esta ley sin dejar de entender la necesidad de generar una cadena de valor para la Provincia de Entre Ríos, tira por la borda la lucha, el trabajo y el consenso de Legisladores de la ciudad de Gualeguaychú, en cuanto a generar el plexo normativo de la Legislatura Provincial en cuanto al cuidado del medio ambiente. En tanto esta ley, como la Ley anti-represa y las declaraciones contra la exploración y explotación de hidrocarburos en la Provincia hacen al perfil de provincia en materia de sustentabilidad y resguardo del ambiente y la salud viene llevando adelante.


Quiero dejar constancia de estos puntos fundamentales que solamente el tiempo nos va a permitir saber si hemos o no cometido un error al aprobar esta ley.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 5º. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.33 - Régimen declarativo, voluntario y excepcional para las mejoras introducidas a inmuebles no declarados en tiempo y forma ante la Dirección de Catastro de la Administradora Tributaria de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se establece un Régimen declarativo voluntario y excepcional de incorporación de mejoras producidas en inmuebles y no denunciadas ante la Dirección de Catastro, expediente Nº 11.921.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.921, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se establece un Régimen declarativo, voluntario y excepcional de incorporación de mejoras introducidas en inmuebles situados en el territorio provincial y no denunciadas en tiempo y forma ante la Dirección de Catastro de la Administradora Tributaria de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Régimen de Actualización Catastral.
Artículo 1º: Establécese un Régimen declarativo, voluntario y excepcional de incorporación de mejoras introducidas en inmuebles situados en el territorio provincial y no denunciadas en tiempo y forma ante la Dirección de Catastro de la Administradora Tributaria de Entre Ríos.

Artículo 2º: Condónense las diferencias en concepto de Impuesto Inmobiliario, sus intereses y multas, que surjan por el incremento en los avalúos de los inmuebles urbanos y subrurales, en razón de las mejoras declaradas en el marco del presente régimen.

Este beneficio también alcanzará a las multas que surjan por aplicación de la Ley Nº 8672 de Valuaciones Parcelarias.

Artículo 3º: Dispónese que a los efectos de la liquidación del Impuesto Inmobiliario, la aplicación de las nuevas valuaciones fiscales que surjan en virtud de las mejoras denunciadas en el marco del presente régimen, se aplicarán a partir del Período Fiscal 2017.

Artículo 4º: Facúltase a la Administradora Tributaria de Entre Ríos a establecer el plazo de vigencia del presente régimen, disponer la forma y condiciones en la cual se declararán las mejoras o modificaciones de los inmuebles que se pretendan regularizar, y a dictar las normas necesarias para la aplicación de las disposiciones contenidas en la presente ley.

Artículo 5º: Invítase a los Municipios de la Provincia a adherir al Régimen de declaración voluntaria y excepcional dispuesto en la presente ley, disponiendo en su jurisdicción el dictado de normas de igual tenor a las contenidas en la presente.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de marzo de 2017.

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinosa. Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, éste es un proyecto que viene del Poder Ejecutivo, creo que es un proyecto sumamente acertado, que tiene el dictamen favorable de la Comisión de Presupuesto y Hacienda y está vinculado con la falta de declaración de mejoras que los contribuyentes han hecho en los últimos años.


La experiencia nos está demostrando que a medida que se van realizando transacciones inmobiliarias, donde los escribanos y sobre todo los agrimensores deben hacer la ficha de transferencia con relevamiento de mejoras, se advierte que a veces por ahorro se han ido produciendo pequeñas modificaciones, con las que se ha ido incrementando el valor del inmueble y que esto no se ha ido declarando en forma oportuna. Lógicamente, por las disposiciones impositivas vigentes, esto genera en concepto no solo de impuestos sino también de multas, sumas importantes por las cuales se pueden hasta frustrar operaciones. Y a veces no estamos hablando de operaciones importantes, sino que se puede tratar de la vivienda que está adquiriendo alguien o de una transacción inmobiliaria, no digo de menor cuantía, sino de montos medios en este sentido.


Me parece muy acertado porque estamos blanqueando esta situación, mirando hacia el futuro y no tanto hacia atrás. Lo urgente y la necesidad de tratar este proyecto de blanqueo de mejoras, se sustenta en el hecho de que ya tendría vigencia a partir del año 2017. Entonces, aprobando nosotros este proyecto con premura, pasa a Diputados y esperemos que en ese ámbito también tenga pronto tratamiento para que ya los impuestos que se vayan devengando en el corriente año, tengan presente estas mejoras que no se han declarado oportunamente y lógicamente se lo efectúe.


La ley contempla justamente, en primer lugar el régimen declarativo voluntario excepcional de incorporar las mejoras, hace una condonación de los intereses, tanto de impuestos como los intereses y multas al 31 de diciembre de 2016. Se dispone la aplicación a partir del año 2017 y faculta a la Administradora Tributaria de Entre Ríos para que establezca el plazo de vencimiento, porque lógicamente debe llevar un proceso de instrumentación, emitir la documentación necesaria para que los contribuyentes puedan acogerse y eso puede llevar un tiempo. Nos parece acertado dejar en manos del organismo de recaudación fijar la fecha límite hasta la cual tendrá vigencia.


Y por último, desde esta ley se contempla la posibilidad de que los Municipios también adhieran a este régimen declarativo voluntario excepcional de incorporación de mejoras. Tengamos presente de que en los Municipios se tributa también la tasa inmobiliaria y eso va también conforme al avalúo fiscal de los inmuebles. Es cierto que los avalúos fiscales de los inmuebles en el ámbito de la Provincia tienen una forma diversa o distinta de la tramitación en cuanto a los Municipios. Cada Municipio tiene su régimen, su forma, pero también si se declaran mejoras a nivel provincial, automáticamente repercuten en lo municipal. Entonces es bueno contemplar la posibilidad de invitar a los Municipios a que se adhieran a este Régimen de Declaración Voluntaria.


Por eso, solicito a mis pares que prestemos rápida aprobación a este proyecto, que sea remitido a la Cámara de Diputados para que cuanto antes se lo ponga en tratamiento.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, adhiriendo a las palabras del señor Senador Kisser, Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, quiero agregar que este Proyecto de Ley se debe a un trabajo que se viene realizando tanto desde la Dirección de Catastro como de la ATER en forma conjunta con diversos municipios de la Provincia de Entre Ríos, atento a la detección de muchos metros cuadrados construidos sin declarar.


Trabajando junto con los municipios se consideró la importancia de generar este régimen de declaración voluntaria, espontánea, que va a permitir, si los municipios adhieren, valorizar el ingreso proveniente de las tasas municipales. También sabemos que el aumento en el ingreso por el Impuesto Inmobiliario es coparticipable a los Municipios, con lo cual tendrían un aumento en ambos ingresos.


Esta posibilidad de presentación voluntaria permitirá condonar intereses, multas y que, como lo establece el proyecto, aquellos que se incorporen a este régimen una vez que sea sancionada la ley, aquí y en Diputados, van a estar sujetos a las valuaciones fiscales correspondientes al período 2017. Por eso considero importante remarcar este trabajo entre la Dirección de Catastro, ATER y Municipios y naturalmente invitar a los señores Senadores aquí presentes a votar para darle la media sanción necesaria.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para adherir a las palabras que expresaron los senadores preopinantes pero también para señalar que este proyecto está íntimamente relacionado y vinculado con la aprobación que el año pasado hicimos respecto del Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos y que además de repercutir directa o indirectamente a través del Impuesto Inmobiliario y de la coparticipación y también en algunos casos de las tasas municipales, cuando se tomen los avalúos fiscales como referencia, va a repercutir también en lo que hace al Impuesto de Sellos, dependiendo del sistema de evaluación que se adopte de acuerdo a la reforma que introdujimos.


Es tan importante este proyecto que no solamente le brinda la posibilidad a los contribuyentes de introducirse espontánea y voluntariamente, evitando sanciones por parte del fisco y hasta condonándose parte de la deuda. Es por eso que entiendo que no solamente debemos aprobarlo, sino que debe darse una gran publicidad respecto de esta norma para permitir que en el plazo que esté en vigencia esta moratoria -o este blanqueo como lo llamó el Senador Kisser-, se incorporen la mayor cantidad de contribuyentes que se encuentren en este tipo de infracciones a la ley. La fiscalidad en Entre Ríos en general, y sobre todo aquí, la venimos tratando como un instrumento de solidaridad y es algo muy importante.


Recaudar los dineros y aplicarlos bien es parte de lo que viene haciendo esta gestión. Voto afirmativamente este proyecto y espero que todos los señores Senadores así también lo hagan.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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INTEGRACIÓN DE COMISIONES

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad con lo establecido en el Artículo 11º del Reglamento, corresponde informar sobre la integración de las comisiones que establece el mismo. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, quiero expresar que hemos efectuado modificaciones en la composición de las comisiones del Senado en acuerdo con los tres bloques y las mismas serán informadas por Secretaría. 


Si bien se mantienen las mismas comisiones, ha variado el número de la composición de alguna de ellas, siempre respetando el impar necesario y requerido por el Reglamento de este Senado, queríamos hacer esta manifestación.

Sr. Presidente (Bahl): De acuerdo a lo informado por el Senador Giano, serán notificados los señores Senadores de la constitución de las respectivas comisiones.
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SOLICITUD DEL SENADOR LARRARTE

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito el pase de dos expedientes, uno se encuentra en la Comisión de Legislación General y el otro en la Comisión de Peticiones y Milicias, se trata del expediente 11.819 de adhesión a la Ley Nacional 26.370, para que pase a la Comisión de Seguridad, está actualmente en la Comisión de Legislación General y el expediente 21.142, que es un Proyecto de Ley de creación de la Comisaría de la Mujer en todos los Departamentos, para que además de estar en la Comisión de Peticiones y Milicias, pase también a la Comisión de Seguridad.

Sr. Presidente (Bahl): Atento a lo expresado por el Senador Larrarte, queda a consideración de los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Pasan los citados expedientes también a la Comisión de Seguridad.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 12.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
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